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“Estudia no para saber una cosa más, 
sino para saberla mejor” 

(Séneca)

1.- DATOS DEL CENTRO:

El I.E.S. Teror se sitúa en un entorno rural, pero con unas características urbanas, como lo
demuestran el progresivo abandono del sector primario y la existencia de pequeñas y medianas
empresas. Las características reseñadas condicionan en gran parte los aspectos socioeconómicos y
culturales, e influyen sobre las posibilidades y actitudes del alumnado.

Se trata de un macrocentro fruto de la fusión del I.B. mixto Teror y el I.F.P. Santiago Rivero en el
año 1999.

La procedencia del alumnado es variada y, si bien la Enseñanza Secundaria se nutre de los
Centros de Primaria de la zona (CEIP Monseñor Socorro Lantigua, CEIP Miraflor y CEIP Huertas
del Palmar), en Bachillerato nuestro centro adscrito es el CEO DE VALLESECO, teniendo en
cuenta  que  el  resto de  alumnado procede de  municipios  limítrofes  especialmente  Artenara y
Arucas.

1.1.- SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, EQUIPAMIENTOS Y RECURSOS.

A pesar del mantenimiento constante que se hace desde el centro, se necesita la
intervención de infraestructura para palear las deficiencias en los edificios, bien por grietas, por
humedades que tras la reparación de la cubierta del edificio de FP continuamos con humedades, al
igual que el tejado en el edificio más antiguo del centro  y zona de Administración.

La disminución de ratio se establece en 1º y 2º de la ESO con 27 alumnos/as al igual que en 3º
y algunos cursos de 4º ESO, en 1º y 2º de Bachillerato de 30 a 33 alumnos/as, en algunos de los
ciclos  formativos  cuenta con el  máximo de alumnado establecido,  mientras que  en otros nos
encontramos con plazas vacantes. El centro dispones de aulas específicas: un aula de música, una
de Educación Plástica y Visual, otra de Educación Plástica y Visual compartida con Tecnología,
un aula de Tecnología, dos de idiomas, la biblioteca para consulta/lectura de libros y la cafetería
del centro que se encuentra cerrada por falta de adjudicación por parte de la CEFPAFD.

Los recursos TICs, se han repartido por las distintas aulas del centro, estando todas 
equipadas, a demás, contamos con 3 aulas de informática, 1 pabellón y salón de actos

1.2.- CARGOS DIRECTIVOS

Directora: Deidi Falcón Cabrera 

Vicedirector: Sergio López Ventura 

Secretaria: M.ª Cristina Molina Roldán 

Jefe de Estudios: José Caraballo Santana

Jefe de Estudios Adjunto: M.ª Elena Moreno Martín

  4  /  66



1.2  MEMORIA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO

• El centro tiene una matrícula de 855 alumos/as. (Fuente Pincel eKade octubre 2023) 

• El alumnado de transporte son 283 en 12 RUTAS en 19 VIAJES de 7 empresas transportistas. 

• El alumnado de Desayunos Escolares es de 15

• El alumnado beneficiario del Programa de Préstamo de libros de textos y material didáctico es
de 180 alumnos/as de diferentes niveles (ESO 175 y CFGB 5 ) y de diferentes asignaturas.

• En el estadillo hay 63 alumnos y alumnas de NEAE

• En  el  Programas  Europeo  Erasmus+  en  Educación  Escolar  2023-1-ES01-KA121-SCH-
000127266 participan 14 alumnos/as y 4 profesores/as. En los Ciclos de Grado Medio y FPGB
2023-1-ES01-KA121-VET-000118436  está  aprobado  que  realicen  7  movilidades  de
alumnos/as una de ella de larga duración y 5 profesores/as uno de ello sería acompañante y otro
de visita preparatoria; para estos niveles es también se  está trabajando con el proyecto Eramus
del 2022-1-ES01-KA121-VET-000062190 con dos movilidades antes de su cierre de proyecto.
Para los CFGS está el proyecto 2023-1-ES01-KA131-HED-000121473 con 8 movilidades de
FCT y  2 movilidades de formación. 

• El número total de profesores y profesoras es de 86. Tenemos 7 de Personal de Administración
y Servicio. Un personal de mantenimiento con la subcontrata LIRECAN.

2.-     ÁMBITO     ORGANIZATIVO:  

Actuaciones para la
mejora

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de evaluación
del proceso de mejora

Nivel de logro
Iniciado (I) 
En proceso (EP)
Alcanzado (A)

Propuestas de mejora

I EP A

Reuniones de 
coordinación en 
CFGB para activar 
medidas de
absentismo y 
rendimiento.

Disminución de partes de 
incidencias, faltas de 
asistencia y mejora de los 
resultados. X

Seguir con la medida.

Evaluación de la 
función docente

Localización del
proceso para su mejora X Análisis de los resultados
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2.1.- OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO

AULA         ENCLAVE.  

• TRÁNSITO A LA VIDA ADULTA.

ESO.         EDUCACIÓN         SECUNDARIA         OBLIGATORIA  

• PRIMER Y SEGUNDO CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO 
EN AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y ELECTRICIDAD.

• PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO (OPCIÓN A, B, C Y D) DE LA ESO

• 1º y 2º DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR.

BACHILLERATOS  

• PRIMER CURSO DE BACHILLERATO (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA Y
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

• SEGUNDO CURSO  DE  BACHILLERATO  (CIENCIAS Y TECNOLOGÍA Y
HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES)

CICLOS     FORMATIVOS:  

CFGM GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CFGM

1º Y 2º DUAL
MIXTO

CFGM INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
AUTOMÁTICAS

CFGM 1º y 2º

CFGM CUIDADOS AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA

CFGM 1º y 2º

CFGM CUIDADOS AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA SEMI PRESENCIAL

CFGM 1º y 2º

CFGS DIETÉTICA (LOGSE) CFGS 1º y 2º

CFGS ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS
ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA

CFGS 1º Y 2º DUAL

OFERTA         IDIOMÁTICA  
• LENGUA INGLESA PRIMERA LENGUA EXTRANJERA
• LENGUA FRANCESA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA
• PROYECTO BILINGÜE (AICLE)..SEGUNDO Y CUARTO ESO

OFERTA         OPTATIVAS         EN         SEGUNDO         DE         BACHILLERATO         (2023/2024)   
• ACONDICIONAMIENTO FÍSICO
• BIOLOGÍA HUMANA
• INFORMÁTICA Y DIGITALIZACIÓN II
• FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
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2.2.- CALENDARIO CURSO 2023-2024





2.3.- CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE LAS 
ACTIVIDADES.

2.3.1.- EJES – PROYECTOS

EJES INNOVAS

• Medioambiente: Antonio Alejandro Ventura Rodríguez
◦ Huerto: Pedro Luis Fernández Hernández

• Salud: Carolina Suárez García
• Solidaridad: Blanca Quintana Marrero

◦ África en +: Teresa Hernández González
◦ Senegal: Ángeles Moreno Herrera

• Comunicación: Andrea Rodríguez Santana
◦ Biblioteca: Dulce Pérez Mejías
◦ Plan de comunicación: Andrea Rodríguez Santana
◦ Radio escolar: Juan Carmelo Rodríguez González
◦ Revista escolar: Andrea Rodríguez Santana

• Patrimonio: Nayra Quintana Marrero
• Igualdad: Ana Navarro Guerra del Río
• Familia: Sherezade Trujillo Marrero
• Artístico: Sonia Benítez Dorta

◦ PROFESORADO COLABORADOR JUBILADO/A EN EL CURSO 2023-
2024:  Eugenio  Sánchez  Velázquez,  M.ª  Dolores  Feo
García,  Benjamín  Hernandez  Pérez,  Lorenzo  Manuel
López Ventura y Nicolasa Samarín Arzola.

PROYECTOS DE CENTRO

• Conéctate: Juan Carlos Oliva González
• Dinamización de recreos: Flor de Luca Díaz
• Ajedrez:  Carlos  Hernández  Rodríguez  y  Esteban  Navarro

González
• Involúcrame y lo aprendo: Isabel Hernández Gil
• AICLE: Estela Montesdeoca Guerra
• ERASMUS:  Alejandro  Hernández  Hernández,  Javier  Santos
Sánchez y Carolina Suárez García
• Innovación: Carlos Rodríguez Sánchez
• Emprendimiento: Maipe Ruiz Martín
• TIC: David García Quintana

2.3.2.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS:

1. Proponer la actividad a Vicedirección con al menos 15
días  de  antelación  a  la  fecha  prevista  para  su
realización.  En  ese  momento  se  entregará  el  ANEXO  0
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debidamente cumplimentado.

2. Entregar  ANEXO  II,  ANEXO  II-B  (COCHE),  ANEXO  II-C
(PERNOCTA),  listado  oficial  de  alumnos  participantes
ANEXO  I  de  PINCEL  EKADE,  dinero  y  cualquier  otra
documentación necesaria, en Vicedirección, antes de las
12:10 horas del jueves previo a la semana en que se
realizará la actividad. No se recogerán autorizaciones
que  no  correspondan  con  el  formulario  oficial,  ni
aquellas que no lleven acompañadas el importe exacto de
los gastos. Así mismo, no se recogerá importe alguno si
no lo acompaña la correspondiente autorización.

3. El viernes se publicarán, en la sala del profesorado,
todas las actividades correspondientes a la 

semana  siguiente.  Aquellas  que  no  queden  recogidas,
habrán sido suspendidas y/o denegadas.

4. Entregar ANEXO III una semana después de realizar la
actividad.

5. Entregar  ANEXO  IV  y  el  acuerdo  de  compromiso  con  la
agencia organizadora del viaje, firmado por el alumnado
y su padre/madre/tutor-a legal, para las actividades con
pernocta.

6. El  coste  del  transporte  será  de  4€,  salvo  aquellas
salidas que sean a La Aldea, zona de cumbre o pasado el
aeropuerto. En estos últimos casos el coste será de 6€

7. Cualquier  otro  gasto  debe  ser  gestionado  desde  la
secretaría del centro.

CONDICIONES  A  CUMPLIR  PARA  LA  APROBACIÓN  DE  LAS
ACTIVIDADES:

1.Entregar la documentación en tiempo y forma.

2.Cada  grupo-clase  podrá  participar,  como  máximo,  por
trimestre  en  4  actividades.  En  caso  de  tratarse  de
optativas, se contabilizará por cada dos optativas como 1
actividad  de  grupo.  El  alumnado  de  2º  bachillerato  no
podrá  participar  en  actividades  extraescolares  o
complementarias a partir del tercer trimestre. Así mismo,
el alumnado de 4º ESO y 1º bachillerato, podrá participar
solamente  en  dos  actividades  extraescolares  o
complementarias en el tercer trimestre. El curso escolar
que el alumnado de 2º ESO tenga que realizar prueba de
diagnóstico, solo realizará dos actividades en el tercer
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trimestre.  Para  el  alumnado  de  4º  ESO  que  tenga  que
realizar prueba de diagnóstico, solo acudirá, durante el
tercer trimestre, al “Encuentro de Enseñanzas Medias” y si
se diera el caso a la “Muestra de las profesiones de la
FP”.

3.Se evitarán, en la medida de lo posible, la realización de
actividades las dos semanas anteriores a las sesiones de
la 1ª y 2ª evaluación y un mes antes de la 3ª.

a) 29 octubre al 15 de diciembre

b) 4 al 15 de marzo

c) 20 de mayo al 14 de junio

4.Con respecto al apartado 2, tendrá prioridad la actividad
que afecte a un mayor número de alumno/as, la solicitada
antes  y  en  caso  de  igualdad,  tendrá  preferencia  la
organizada por un departamento que haya realizado menos
actividades con dicho grupo o a lo largo del curso.

5.Cada departamento podrá solicitar 6 actividades anuales,
no siendo transferibles entre los distintos departamentos
y sin que ello suponga la modificación de los apartados
anteriores.  Se  considera  una  actividad,  aquella  que  va
dirigida  a  un  nivel.  En  el  caso  de  las  familias
profesionales,  se  podrán  realizar  un  máximo  de  9
actividades anuales por cada uno de los ciclos adscritos
al departamento.

6.En las actividades se requiere una participación mínima
del 75% del alumnado del grupo. Este porcentaje no es
obligatorio para las que impliquen pernocta y desembolso
económico  adicional,  siempre  que  no  afecten
significativamente al normal desarrollo de las clases.

7.El  profesorado  responsable  de  la  actividad,  procurará
programarla el día que imparta clase en el grupo o grupos
con los que realiza la actividad.

8.El profesorado acompañante, deberá impartir clase al grupo
o grupos el día que se realiza la salida. Según ORDEN de
15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades
extraescolares y complementarias en los centros públicos
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias:
“El profesor o profesora o el equipo de profesores que
desarrollen la actividad podrá solicitar la colaboración
de otros acompañantes que se designarán entre el resto del
profesorado,  personal  de  administración  y  servicios,
padres, madres y tutores que, voluntariamente, se presten
a ello. Todos ellos serán corresponsables en el desarrollo
de  la  actividad  y  contarán  con  la  correspondiente
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cobertura por parte de la Consejería de Educación, Cultura
y  Deportes.  Cada  acompañante  se  responsabilizará  de  un
grupo de alumnos determinado”.

9.Las actividades que no se encuentren incluidas en la PGA,
deberán ser llevadas a la CCP, para su posible aprobación,
con un mínimo de tres semanas previas al desarrollo de la
misma, con el fin de poderse cumplir los apartados 1 y 2.

10. El  alumnado  mayor  de  edad  está  obligado  a
cumplimentar  el  anexo  II.  En  caso  de  que  acuda  a  la
actividad en coche propio o de algún compañero, deberá
cumplimentar el ANEXO II-B (COCHE).

11. Los  proyectos  europeos,  viajes  de  Fin  de  Curso,
fiestas de centro, celebración de días internacionales,
etc. No están incluidos en el apartado 2, intentándose,
elegir las fechas más óptimas para interferir lo menos
posible en el normal desarrollo de las clases.

SALIDAS EN EL ENTORNO:

1.  El  profesorado  organizador  deberá  entregar  el
correspondiente anexo 0 en vicedirección en los plazos
indicados.
2. El profesorado responsable de la actividad verificará
si  el  alumnado  participante  tiene  la  correspondiente
autorización  de  cercanía.  En  caso  contrario  deberá
entregarle el anexo II para que sea cumplimentado por sus
responsables legales.
3.  Se  notificará  a  las  familias  de  dicha  actividad  a
través del pincel ekade con una antelación mínima de dos
días.
4. Al finalizar la actividad se deberá cumplimentar el
anexo III en los plazos indicados

PONENTES Y PERSONAL EXTERNO

1.  El  profesorado  organizador  deberá  entregar  el
correspondiente anexo 0 en vicedirección en los plazos
indicados.
2.  Se  notificará  a  las  familias  de  dicha  actividad  a
través del pincel ekade con una antelación mínima de dos
días.
3. Al finalizar la actividad se deberá cumplimentar el
anexo III en los plazos indicados.

PLAN DE ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS Y DE LAS REDES Y
PROYECTOS
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1. Entrega del  plan de  actividades extraescolares  de los
departamentos y de los proyectos, hasta el miércoles 30
de septiembre.

2. La planilla se encuentra en zona compartida → profesorado
→ 0.-CURSO 23-24→ Actividades extraescolares→ actividades
complementarias  y  extraescolares  por  departamento  (en
blanco).

PLAN DE SUSTITUCIONES CORTAS

Atendiendo al BOC número 100 publicado el miércoles 24 de
mayo de 2023, resuelve en su punto primeo: “Hacer público
el resultado del sorteo anual celebrado en sesión pública
el 21de abril de 2023, según el cual el orden de actuación
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas de la
Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias
que  se  convoquen  a  partir  de  ahora,  se  iniciará  por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “K”,
atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética del
listado de personas aspirantes admitidas definitivamente a
los correspondientes procesos selectivos”

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES CON PERNOCTA
1.  Deben  estar  propuestas  al  inicio  de  curso  para  ser
incluidas en la PGA y aprobadas por el Consejo Escolar. En
caso contrario, se necesitará una autorización excepcional
del Consejo Escolar.
2. La relación de alumnado-profesorado será de 1 profesor
por cada 10 alumnos. El mínimo es de 2 profesores y 20
alumnos.
3. El viaje será dirigido a un solo nivel y, de manera
excepcional,  a  dos  niveles.  En  este  último  caso,  se
determina un máximo de 40 alumnos/as. Se establece de forma
general, y sin que ello limite la incorporación de otras
actividades de esta índole, la siguiente relación:

2º ESO → Viaje a Cataluña

3º ESO → Viaje a Mérida

4º ESO → Viaje a la nieve

1º Bachillerato → Viaje a Inglaterra

4. Estas actividades serán realizadas exclusivamente por
miembros de la comunidad educativa del IES Teror.
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5. En caso de querer abaratar los costes, se podrá contar
con  la  participación  de  otro  centro  educativo.  Se
establecerá de antemano que cada centro debe cumplir con
las ratios y normas impuestas en su RRI y NOF, y que el
profesorado del IES Teror solo será responsable de las
actuaciones de su alumnado.

6. Aceptación de normas ANEXO IV, debidamente firmado por
el alumno/a y su padre/madre/tutor/a legal.

7.  El  padre/madre/tutor/a  legal  y  el  alumno/a  deberán
firmar, con la agencia organizadora del viaje, un acuerdo
de compromiso en el que se debe especificar como mínimo,
los siguientes aspectos: el importe total, los plazos de
entrega,  las  sanciones  económicas  derivadas  de  la
cancelación del viaje, y los costes que podrían suponer el
pago voluntario de diferentes seguros de cancelación.

8. Todos los ingresos se harán en la cuenta que facilite
la agencia de viajes. En caso de no haber cumplido  con
los apartados 6 y 7, se devolverá la fianza y no quedará
reservada la plaza correspondiente.

9. Documentación que se debe entregar, en vicedirección,
con 1 MES de antelación:

a) Objetivos y justificación de la actividad.

b) Descripción de la actividad con:

1. Fechas de inicio y finalización.

2. Puntos de encuentro y recogida.

3. Itinerarios.

4. Necesidades de transporte, alojamientos, …

5. Materiales, ropas y demás recomendaciones.

c) Listado de participantes (profesorado y alumnado) con
su D.N.I.

d) Anexo 0. Ficha de solicitud de la actividad.

e)  Anexo  I.  Listado  de  alumnado  participante  que  se
obtiene a través de Pincel Ekade.

f)  Anexo  II.  Autorizaciones  de  los  padres,  madres  o
tutores legales.

g)  Anexo  III.  Ficha  evaluación  de  la  actividad  (al
regreso de la misma).

h)  Anexo  IV.  Aceptación  de  normas  de  actividades  con
pernoctas

i)  Permiso  policial  para  viajar  fuera  del  territorio
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nacional.

Antes de iniciar la actividad, se debe dejar las actividades
a  realizar  durante  los  días  de  ausencia  del  profesorado
participante en la actividad.

•
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ACTIVIDADES CURRICULARES DEL TSEAS-DUAL PARA EL MES DE OCTUBRE
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1º TSEAS

ACP:

PISCINA DE VALLESECO (MIERCOLES Y VIERNES 11:15 A 14:00)

DÍAS DE OCTUBRE: 04, 06, 11, 13, 18, 20, 25 y 27

2º TSEAS

AC5:

PABELLÓN DE TEROR, SALIDAS CON EL AULA EN CLAVE, TALLER

OCUPACIONAL TEROR/ VALLESECO Y MAYORES TEROR/ARUCAS

(lunes de 11:15-14:00 y martes de 08:00-09:00)

DÍAS DE OCTUBRE: 02, 03, 09, 10, 16, 17, 23, 24, 30,

31

ACO:

PABELLÓN DE TEROR (Martes y miércoles de 11:15-14:00)

DÍAS DE OCTUBRE: 03, 04, 10, 11, 17, 18, 24, 25, 31

ATL:

JUEVES DE 08:00-14:00

a) PLAYA DE LAS CANTERAS CON EMPRESA SALITRE (DÍA 5, 19 DE

OCTUBRE)

b) ORIENTACIÓN EN OSORIO (26 Octubre)

AC6:

LUNES y MIERCOLES DE 08:00-11:15

a) PISTA DE TENIS CONDE JACKSON (DÍA 04, 09, 11, 16, 18 DE

OCTUBRE)

b) TENIS PLAYA EN LAS CANTERAS (23 Y 25 DE OCTUBRE)c) PISTAS DE

PADEL EN SIETE PALMAS (30 OCTUBRE
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LOS CONCURSOS QUE IMPLIQUEN UNA ACTIVIDAD DE INTERÉS Y A
UN  NÚMERO  BAJO  DE  ALUMNOS/AS  QUEDAN  APROBADOS  PARA  EL
PRESENTE CURSO ESCOLAR.
A LO LARGO DEL PRESENTE CURSO PODRÁN SURGIR ACTIVIDADES
QUE SEAN DE INTERÉS PARA EL ALUMNADO Y QUE DEBERÁN SER
APROBADAS POR LA DIRECTORA UNA VEZ ESCUCHADA LA OPINIÓN
DE LA CCP SIN NECESIDAD DE CONVOCAR EL CONSEJO ESCOLAR.
EL CONSEJO ESCOLAR SERÁ NOTIFICADO DE ESTAS ACTIVIDADES
CON LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE.

• Se solicita que el alumnado del Aula Enclave que abandona el centro, pueda formar parte de la Orla 
final de curso. Se valorará esta solicitud.

• El timbre sonará a las 7:55 para la incorporación del alumnado a las aulas, evitando las 
aglomeraciones. 

• El edificio de la ESO dispondrá de 5 entradas y de 5 sectores
• El edificio de Ciclos dispone de dos entradas.
• Cada grupo se dispone de las zonas que le corresponde por entrada. El alumnado no puede 

acceder al centro hasta que suene la música (excepcionalmente podrán acceder en caso de 
lluvia)

• No se puede acceder por las zonas bloqueadas y no autorizada para esos grupos.

EN EL AULA

Uso de mascarilla (tapar boca y nariz) en cualquier espacio del centro educativo NO es 
obligatorio respetando quien la utiliza.

Se debe realizar la limpieza de manos con lavado.
• A la entrada y salida del centro educativo.
• Al entrar y salir de clase o de cualquier otra actividad como el recreo.
• Después de ir al aseo y después de estornudar, toser o sonarse la nariz.
• Después de realizar cualquier tarea que implique el contacto con material posiblemente 

contaminado o algún producto químico.
Se dispone de un cartel informativo para la correcta limpieza de manos. 
El aula debe de estar bien ventilada, se mantendrá las ventanas y las puertas abiertas, siempre 
que las condiciones climatológicas lo permitan.

En los cambios de clase el alumnado no puede salir a los pasillos.
• En el caso del alumnado de FP y FPB/CFGB, no pueden acceder a los patios o exteriores 

entre clases.
• El alumnado no puede acceder a los baños los 10 minutos de inicio de la sesión, ni los 10

minutos finales. Tampoco los primeros 15 minutos después de acceder del recreo.
• Se priorizará siempre que sea posible actividades al aire libre.
• En el caso de Ed. física se debe promover la realización de las clases en espacios 

exteriores.
• En el caso de compartir objetos, extremar las medidas de higiene y prevención.

SALIDA AL RECREO

• Al salir el profesor es el último en abandonar el aula, y debe asegurarse que salen al patio.
• No puede quedarse ningún alumno/a en las aulas ni en los pasillos.
• Si las condiciones meteorológicos no permiten acceder al recreo el alumnado permanecerá 
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en su aula bajo vigilancia del profesorado de guardia.

2.4.- TRANSPORTE ESCOLAR
El servicio de transporte escolar para el curso escolar 2023-2024 será 

llevado a cabo por la empresa contratada por la DGOIPE. Existen diferentes rutas, con 
diversas paradas para cada una de ellas.

Una vez recogidos todo el alumnado trasportado en su parada 
correspondiente, el transporte debe llegará al instituto antes del comienzo de la 
jornada lectiva. Los vehículos accederán al centro para dejar y recoger al alumnado.

El auxiliar del transporte está obligado a acompañar y comprobar que el 
alumnado queda en el Centro, donde uno de los conserjes o bien algún miembro del 
equipo directivo de guardia velará para que no lo abandonen.

Siempre habrá un miembro del equipo directivo para recibir y despedir al 
servicio de transporte, por si se produjera alguna incidencia que hiciera necesaria su 
intervención.

A la hora de salida del centro, las guaguas estacionarán en el aparcamiento 
del centro donde recibirán al alumnado. Es responsabilidad del auxiliar de transporte
confirmar que todo el alumnado que asistió al centro ese día entren en la guagua y 
dará, si lo estima conveniente, orden de salida al chofer de la misma.

Cualquier anomalía que los padres o el personal del Centro detecten en la 
organización o funcionamiento de este servicio deberán comunicarlo por escrito o 
por teléfono al Equipo Directivo, y una vez contrastada la veracidad de la misma 
será solucionada o puesta en conocimiento de la autoridad correspondiente.

2.4.1 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.

• Sentarse en la plaza que le asignen el responsable, o vigilante, si los hubiera y/o 
conductor, registrando el asiento y la asistencia por la auxiliar de transporte o por el 
conductor/a.

• Permanecer sentados durante todo el recorrido Utilizar correctamente el cinturón de 
seguridad.

• Dependiendo de la guagua no asignar los primeros asientos a los alumnos más pequeños. 
En la guagua no se puede comer alimentos, golosinas, ni beber,masticar chicles, ni tirar 
papeles u objetos al piso.

• No se puede ir de pie.

• El conductor no arrancará hasta que todos los alumnos/as estén sentados correctamente.

• Ningún alumno/a se levantará de su asiento hasta que la guagua esté completamente 
parada.

• El auxiliar de la guagua, si lo estima conveniente, dará la orden de partida al conductor 
correspondiente. Para la resolución de conflictos en el servicio se procederá según lo 
estipulado en nuestro Plan de Convivencia del centro.
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• La guagua sólo la podrán utilizar los escolares autorizados.

• Ninguna persona podrá subir a la guagua, excepto en casos de verdadera necesidad: ayuda
a alumnos/as lesionados…

• El responsable del trayecto será el conductor, auxiliar y la empresa transportista. El 
auxiliar acompañante debe solicitar y comprobar el carné escolar del alumno/a.

• Está en la obligación de advertir por escrito, al centro, de las posibles incidencias del 
alumnado diariamente.

2.5.- PROPUESTA DE LOS DEPARTAMENTOS PARA LA ELABORACIÓN 
DE HORARIOS

a.-En cuanto a la organización:

** En relación a los horarios:

Alternancia entre las materias dadas por días y horas.

Evitar que coincidan en la misma franja horaria las materias.

Las materias PAU intentar ponerlas antes y después del recreo para facilitar los 
exámenes.

Coordinación de la CFGB

Si tenemos dos recreos.

** En relación a la coordinación:

• Mejora de la coordinación general, entre padres-profesores y jefatura, 
orientación y jefatura de estudios y tutores con jefatura de estudios.

** Distribución del alumnado:

• Evitar en la medida de lo posible la agrupación y/o mezcla del alumnado 
disruptivo, repetidor y con refuerzo en los mismos grupos.

** En el ámbito pedagógico:

• En relación a las actividades extraescolares y complementarias, no exceder 
en sus realizaciones.

• Las adaptaciones curriculares que sean específicas para el alumnado.

• Habilitar un espacio exterior para trabajar asignaturas al aire libre.

• Seguimiento al alumnado con materias suspensas.

** A nivel profesional:

• El plan de formación será de aplicación en el aula.
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2.6.- INDICADORES PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO:

 Optatividad

 Nivel de madurez del alumnado. Nivel de competencia curricular.

 Ritmo de aprendizaje y /o trabajo.

 Nivel de interacción con el grupo.

 Nivel disruptivo.
 Número de alumnos/as por grupo.

El agrupamiento se realiza desde la Jefatura de Estudios, junto con el departamento de 
Orientación, teniendo en cuenta las indicaciones de los colegios de los que provienen el 
alumnado de 1º de la ESO, para el resto de los niveles se contará con la colaboración del 
profesorado que ha impartido clase el curso anterior y conoce al alumnado.

Con los siguientes criterios equilibrados en cuanto a:
1.-número. 2.-sexo  3.-repetidores   4.-NEAE

2.7.- PLAN DE SUSTITUCIONES DE CORTA DURACIÓN

El orden elegido por la jefatura de estudios para elaborar este plan, entre las horas 
complementarias, las horas complementarias que se computan como lectivas y las horas lectivas 
sin asignación directa son:

Se utilizará el criterio de orden de la letra para el primer apellido según establece el BOC 
para el año 2023.

2.7.1 LAS ACTIVIDADES A REALIZAR:

PROPUESTAS POR UN PROFESOR/A PARA UNA AUSENCIA PREVISTA.
Cuando el profesor tiene previsto ausentarse, dejará actividades de su materia preparada en la 
zona compartida. Estas actividades tenderán las indicaciones apropiadas para que cualquier 
profesor/a pueda proyectar al alumnado con facilidad.
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3.-     ÁMBITO     PEDAGÓGICO  

Actuaciones para la
mejora

Evaluación del proceso: concreción de
acciones

Indicadores de evaluación del
proceso de mejor

Nivel de logro
Iniciado (I) 
En proceso (EP)
Alcanzado (A)

Propuestas de mejora

I EP A

Plan de comunicación
lingüística.

Rendimiento académico por
evaluación.

X

Seguimiento
por Jefatura 
de Estudios 
con los 
departament
os 
didácticos y 
la CCP

Plan de
atención/recuperación a

los repetidores.

Mejora de resultados por
evaluación.

X

Actividades de 
refuerzo de los 
diferentes 
departamentos y 
seguimiento con 
las familias.

3.1.- LÍNEAS PRINCIPALES:

Planificación del curso 2023-2024, presencial y mejora de resultados académicos.

3.2.- OBJETIVOS PARA EL CURSO 2023-2024 DESDE LA CEFPAFD:

3.2.1.- EJE 1.- CALIDAD, EQUIDAD, IGUALDAD E 
INCLUSIÓN.

1.- Implementar medidas que favorezcan la calidad, la equidad, la igualdad y la inclusión en el 
sistema educativo canario y concretar acciones de acuerdo con la Agenda 2030 y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

2.- Mejorar los indicadores del sistema educativo: escolarización, financiación y logros educativos, 
necesarios para el avance de nuestra sociedad, procurando acercarnos a los de nuestro entorno.

3.- Desplegar estrategias que mejoren la internacionalización del sistema educativo canario.
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3.2.2.- EJE 2 .- EDUCACIÓN INFANTIL 0-3 AÑOS.

NO PROCEDE EN NUESTRO CENTRO.

3.2.3.- EJE 3 .- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS.

5.- Fortalecer y modernizar las enseñanzas profesionales adaptándolas a las necesidades del sistema 
productivo, en colaboración con el tejido empresarial y en consonancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.
6.- Impulsar la Educación Superior y promover los entornos integrados de formación.
7.- Promover el aprendizaje a lo largo de la vida para la mejora del crecimiento personal, social y 
económico.

3.2.4.- EJE 4.- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE.

8.- Mejorar la planificación, selección y provisión del personal docente, estabilizando la oferta de 
empleo público y garantizando sus derechos y deberes, así como velar por la prevención de riesgo
laborales del personal docente y no docente.
9.- Establecer acciones para la mejora de la formación inicial y permanente del personal docente y
no docente y la actualización pedagógica del profesorado, su reconocimiento social y que 
promuevan su carrera profesional.

3.2-5 EJE 5.- ENTORNO EDUCATIVOS SOSTENIBLES.

10. Adecuar y crear infraestructuras educativas desde la perspectiva de la sostenibilidad integral 
adaptadas a las necesidades del alumnado y de nuestro planeta.

11. Crear entornos seguros en los centros educativos, libres de violencia y de cualquier forma de 
discriminación.

3.2.6 EJE 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL

12. Transformar los centros educativos en espacios digitalizados, capaces de asumir nuevos retos 
en la educación, garantizando asimismo la superación de la brecha digital y la e-inclusión a la 
comunidad educativa.

13. Modernizar y digitalizar los sistemas de información para la gestión educativa, los servicios 
digitales educativos, y el soporte técnico requerido, incorporando la administración electrónica a 
todos los procesos de gestión para lograr una Administración más eficiente, y proporcionando 
servicios digitales educativos que faciliten la comunicación y la relación con la comunidad 
educativa.

3.2.7 EJE 7- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN

14. Aumentar las acciones destinadas a la mejora de la gobernanza y participación en la 
Administración educativa.
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3.3.- MEDIDAS ATENCIÓN DIVERSIDAD 2023-2024

DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 
ámbito de la enseñanza no universitaria de Canarias. (BOC  num.46 de 6 de marzo)

El Plan de Atención a la Diversidad debe ser entendido como el conjunto de actuaciones, 
medidas organizativas, apoyos y refuerzos que el Centro diseña y pone en práctica para 
proporcionar a su alumnado las respuestas educativas más ajustadas a sus necesidades. Por tanto,
el PAD no debe entenderse como la suma de programas, acciones o medidas aisladas o como la 
responsabilidad y competencia exclusiva de una parte del profesorado, sino como una actuación 
global que implica a toda la Comunidad Educativa.

3.3.1.- Alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo:

En el estadillo del Plan de Atención a la Diversidad del Centro del curso 2023/2024 se registran un 
total de 63 alumnos/as con identificación NEAE (presentan Informe Psicopedagógico). 

NIVEL TIPO DE NEAE TOTAL

1º ESO 2 TGC, 1 TGC y TDAH, 2 TEA, 1 TEA y TDAH, 3
 ECOPHE, 5 DEA, 1 TDAH, 2 otros elementos NEAE

17

2º ESO 2 TGC, 1 TEA y TDAH, 1 TDAH, 3 DEA, 1 ECOPHE, 1 ALCAIN
9

3º ESO
2 TEA y TGC, 1 TGC, 2 TDAH, 1 ALCAIN y TDAH, 1

ALCAIN, 1 DEA, 1 otros elementos NEAE 9

4º ESO 1 TEA, 4 ALCAIN, 4 TDAH 9

AE 6 DI, 1 TEA y DI 7

1º BACH 1 ALCAIN, 1 TDAH 2

2º BACH 1 DEA, 1 ALCAIN 2

1º CFGM 1 TEA, 2 DI, 1 TDAH 4

2º CFGM 2 TDAH 2

2º CFGS 1 DA, 1 TDAH 2

CENTRO
8 TGC, 9 TEA, 9 DI, 1 DA, 17 TDAH, 4 ECOPHE, 10
DEA, 9 ALCAIN (existen 6 casos de comorbilidad) 63

Los criterios y procedimientos previstos para organizar a la diversidad del 
alumnado y realizar las adaptaciones curriculares adecuadas para el alumnado con 
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necesidades específicas de apoyo educativo.
Primer año de Diversificación Curricular, en el segundo trimestre los equipos educativos 

seleccionan al alumnado que puedan tener el perfil (alumnos con buena asistencia a clase y que 
trabajen, pero les cueste progresar en un grupo numeroso y necesiten una mayor atención en un 
grupo más reducido).

Pedagogía terapéutica (PT), las profesoras de PT junto con el departamento de orientación 
coordinarán y atenderán al alumnado con necesidades y llevan el seguimiento de estos alumnos con 
el profesorado que les imparte clase en las materias adaptadas.

3.3.2.- Objetivos para atender a la diversidad

Facilitar al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo una respuesta 
adecuada y de calidad que le permita alcanzar el mayor desarrollo personal y social.

Llegar a conseguir que el alumno desarrolle conocimientos, actitudes, aptitudes y 
habilidades socialmente consideradas básicas para su integración activa en el entorno al que 
pertenece como persona adulta y autónoma.

Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, 
metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno.

Coordinar el desarrollo de actividades encaminadas a la inserción y promoción del 
alumnado con características específicas de apoyo educativo.

Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con los 
alumnos de necesidades educativas especiales.

3.3.3.- Criterios para la priorización de la 
evaluación psicopedagógica

Los criterios de priorización de la evaluación psicopedagógica para este curso escolar 
2023/2024, son los recogidos en el Plan de Trabajo del EOEP de zona Gran Canaria Norte y 
aprobados por el DO en acta de fecha 22/09/2023. En cualquier caso, el orden propuesto es flexible y
revisable, adaptándose a la casuística de la comunidad educativa.

1) Cambio de modalidad de escolarización: centro ordinario, centro ordinario de atención  
educativa preferente, aula enclave o centro de educación especial.

2)  Flexibilización  (adelanto de  curso)  de alumnado con Altas  Capacidades  Intelectuales  
(ALCAIN).

3) Adaptaciones Curriculares (AC) por desfase curricular de 2 cursos o más oAdaptaciones 
Curriculares Significativas (ACUS) por desfase curricular de 4 cursos o más.

4) Adaptaciones Curriculares de Enriquecimiento (ACE) o de Ampliación Vertical(ACAV)
para alumnado    que presenta Altas Capacidades Intelectuales (ALCAIN).

5) Actualización por cambio de etapa.
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6) Actualización del Informe Psicopedagógico.

7) Informes Psicopedagógicos con propuesta psicoeducativa por presentar informes clínicos
con diagnóstico.

8) Cuando exista desfase curricular de un curso y corresponda Preinforme Psicopedagógico 
(PIP).

Observaciones: Los Informes Educativos de derivación al Servicio Canario de Salud por sospecha 
de trastorno clínico detectado en el ámbito escolar, se irán realizando a lo largo de todo el curso, a la 
par que las evaluaciones psicopedagógicas priorizadas por el DO.

3.3.4.- Actuaciones para atender a la diversidad

La prioridad de la actuación del profesorado de apoyo a las NEAE se centra en el  trabajo de
las  habilidades,  razonamientos, gestiones  y  aptitudes básicas, previas o transversales a los
contenidos curriculares.

En la etapa de Secundaria, nos centraremos en actuaciones relacionadas con:

• Funciones ejecutivas: distintos tipos de atención, distintos tipos de
memorias, estrategias de planificación y fluidez, flexibilidad cognitiva.

• Razonamiento: lógico, matemático, verbal,  secuencial, inductivo (aplicados
las áreas o Materias curriculares).

• Competencia lingüística. Mejora de los procesos de lecto-escritura
(motores, léxicos, sintácticos, semánticos).

• Mejora de los procesos matemáticos (resolución de problemas).

• Entrenamiento en el control de la conducta  Estimulación de la creatividad.

• Entrenamiento en las habilidades sociales.

• Entrenamiento en técnicas de estudio.

3.3.5.- Agrupamientos para atender a los alumnos con 
NEAE en el aula de educación especial

• La profesora de PT atenderá al alumnado con el siguiente orden de prioridad: Escolares
que presenten NEAE derivadas de discapacidad, TGD o TGC con adaptación
curricular significativa.

• Alumnos que manifiesten otras NEAE, y que necesiten adaptación curricular prescrita
mediante informe psicopedagógico.

• Otros escolares que precisen de su atención educativa.

• Los criterios para formar los grupos son por nivel de competencia, edad cronológica y

 37 / 66



cohesión dentro del grupo.

• Los agrupamientos que se llevarán a cabo serán de pequeños grupos (no más de 3 o 4
alumnos), con la finalidad que la respuesta educativa sea efectiva.

• Aquellos alumnos que por falta de disponibilidad horaria, física o de integración completa
no puedan ser atendidos  directamente, se  les  apoyará  indirectamente, proporcionándoles
ayuda a sus tutores en cuanto a material, metodología y orientaciones para su atención
dentro de la tutoría, si el tutor o tutora lo requiriese. El agrupamiento de los alumnos para
acudir el aula de apoyo a las NEAE y su ubicación en el horario semanal, se ha realizado
teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

• El  horario  de  los  alumnos,  intentando  respetar  las  horas  de  aquellas  áreas  donde mejor
pueden integrarse  y compartir con sus  compañeros. Depende de  la particularidad del
alumnado.

• Las NEAE que presentan los alumnos a los que agruparemos de la forma más homogénea
posible, como dificultades en:

• Aprendizajes básicos del currículo: lecto-escritura, expresión y comprensión
oral y escrita, cálculo, razonamiento, etc.

• Habilidades básicas: hábitos,percepción, estructuración espacio-
temporal, atención, memoria, comunicación, socialización, etc.

• Su nivel competencial. La edad cronológica para respetar, en la medida de lo
posible, los diferentes intereses y motivaciones.

Características personales (comportamiento, estilo de aprendizaje), que influirían en el tipo de 
agrupamiento más adecuado.

3.3.6.- Evaluación y seguimiento

Para la evaluación se utilizará como procedimiento básico la observación sistemática del
trabajo del alumno en el aula, el análisis de sus tareas y la valoración de sus actitudes ante ella.

En la medida que pueda ser contemplado en los horarios, se realizarán reuniones  de
coordinación con las tutoras/es, de la ESO, donde se elaborarán las adaptaciones curriculares a
nivel general, y también se harán programaciones más específicas con carácter mensual o
trimestral, que concreten los aspectos a trabajar en ese período de tiempo y donde se revisen los
avances  y/o  dificultades  encontrados.  Se  organizarán  los  programas  de intervención
personalizados (PEP).

En todas las sesiones de evaluación programadas participará las profesoras de apoyo a las NEAE.

3.3.7.- Coordinación

Las coordinaciones serán en varias direcciones.
Tendrán un carácter  quincenal  o  mensual,  según la  evolución del  alumno, durante  el

horario lectivo, en las horas establecidas para coordinación con el departamento de orientación.
Los objetivos principales de estas reuniones serán:
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• Elaborar o  actualizar conjuntamente las ACs y los recursos materiales necesarios.
• Realizar el seguimiento y evaluación de dichas ACs. Establecer  criterios comunes

deactuación.
• Otros aspectos que se consideren oportunos. Informar sobre la evolución del alumnado

con NEAE.
• Idear nuevas estrategias de intervención que mejoren la realidad educativa del alumno.
• Tratar temas relacionados con la respuesta a las NEAE. y la atención a la

diversidad.

3.3.8 .- 1º y 2º del Programa de Diversificación 
Curricular (PDC) (LOMLOE)

Los PDC estarán orientados a la consecución del título de Graduado/a en ESO por parte
del alumnado que presente dificultades relevantes de aprendizaje tras haber

recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primer o segundo curso de esta etapa, o a quienes
esta medida de atención a la diversidad les sea favorable para la obtencióndel título.

La  implantación  de  estos  programas  comportará  la  aplicación  de  una  metodología
específica, a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento y actividades
prácticas, que le permitan al alumnado alcanzar los objetivos de la etapa y el grado de desarrollo
y adquisición de las las competencias establecidasen el oerfil de salida.

Con carácter general, los PDC se llevarán a cabo en dos años, desde 3º curso de la ESO
hasta el final de la etapa.

Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades educativas
especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con carácter general, se
prevean para este alumnado en el Sistema Educativo Español.

El  alumnado será  evaluado de  conformidad con los  objetivos  de la  etapa  y los  criterios  de
evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

3.4.- LAS ORIENTACIONES PARA CONCRETAR EN LA EDUCACIÓN 
EMOCIONAL EN LAS ASIGNATURAS.

La forma más básica de aprendizaje por parte del ser humano es el que se genera a través de
la imitación de las acciones de los otros, esas que ve en la familia, la escuela, los medios de
comunicación, sus representantes políticos y el espacio público en general. Tal vez, por eso mismo,
es importante definir el concepto de valores, ¿cuáles son aquellos en los que debemos educar a
nuestros alumnos?

La formación de individuos que sepan vivir  en sociedad y que respeten los derechos
humanos es una labor de todos, pero, si el ámbito académico ofrece las condiciones básicas para
desarrollar individuos más responsables consigo mismos y con su entorno, permitiremos que las
sociedades avancen por caminos más igualitarios, justos y solidarios.

Dentro de los que podría ser una metodología de trabajo para la formación en valores
debemos partir de un Proyecto Educativo elaborado por toda la comunidad educativa del centro
(padres, madres, alumnado, personal no docente y personal docente) en el que queden claramente
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definidos aquellos valores prioritarios que deben fomentarse.

Es importante que exista una comunicación entre familia y escuela para trabajar
conjuntamente  los  valores  que  deseamos  inculcar  en  nuestros  jóvenes.  En  este sentido,  se
establecen las siguientes vías: la comunicación de los padres y madres con los tutores en sus
horas de atención a padres; la comunicación también con el profesorado que imparte clase a su
hijo/a a través de sus horas de atención a padres; la comunicación del equipo directivo con el
AMPA.; la colaboración e implicación de los padres y madres en las acciones, actividades y
proyectos desarrollados en el centro; los talleres o charlas impartidos en el centro en colaboración
con otros centros educativos y sus AMPAS correspondientes.

Las programaciones didácticas de los departamentos deben contemplar una serie de ejes
transversales que están íntimamente relacionados con la educación en valores, la Comunicación
Lingüística e igualdad. El Plan de Acción Tutorial debe complementar y reforzar también de una
forma directa desde cada asignatura o módulos.

3.5.- Participamos en el programa EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN 
Coordinadores:

• INNOVACIÓN María del Pino Ruíz Martín
• EMPRENDIMIENTO - Carlos Rodríguez Sánchez

3.5.1.- OBJETIVOS ANUALES DEL PLAN DE GESTIÓN DE LA
INNOVACIÓN

De entre los siete objetivos anuales que se enumeran a continuación, la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos, durante este curso priorizará los objetivos 1, 
2, 3 y 4.

1.- Impulsar la creación de una cultura innovadora en el centro.
2.- Implementar un plan de gestión de la innovación en los centros, que incluya el 
establecimiento de metas y objetivos anuales, asignación de recursos y planificación de 
acciones dentro de un proceso de mejora continua.
3.- Incorporar  las  nuevas  tecnologías  y  metodologías  de  enseñanza  para favorecer la 
innovación curricular.
4.- Realización de proyectos de innovación. 5.- Identificar y desarrollar el talento interno.
6.- Identificar y desarrollar el talento externo (Innovación abierta).
7.- Explorar e integrar las TIC en los procesos de enseñanza aprendizaje y en la 

organización del centro.

3.5.2.- EMPRENDIMIENTO

OBJETIVO GENERAL
Impulsar el emprendimiento en Formación Profesional, en consonancia con los objetivos de la
agenda canaria 2030 y los objetivos estratégicos de la Consejería de Educación, Formación
Profesional, Actividad Física y Deportes.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

1. Impulsar la creación de una cultura emprendedora en el centro.

2. Promover la colaboración con otros centros educativos y con otras instituciones,

organismos y entidades del entorno canario, comprometidos con el emprendimiento.

3. Promover y desarrollar formación para alumnado y profesorado de FP en materia de

emprendimiento general, social y sostenible.

4. Promover y desarrollar formación para alumnado y profesorado de FP en materia de 
intraemprendimiento  (“soft vocational skills”).

5. Fomentar el uso y conocimiento de espacios emprendedores, metodologías y herramientas

digitales que faciliten el emprendimiento en la Formación Profesional.

Impulsar y difundir experiencias reales de emprendimiento entre el alumnado y egresados de

Formación Profesional, que impliquen habilidades y conocimientos emprendedores.3.5.3.

3.5.3 ERASMUS+

Los coordinadores de Erasmus+ son: Alejandro Hernández Hernández  en Educación
Escolar,  Javier  Santos  Sánchez  en  Formación  Profesional  y  Carolina  Suárez  García  en
Educación Superior, se encargan, entre otras acciones, al intercambio y formación del profesorado
que se  realizan fuera del  centro,  en  el  Programa Europeo Erasmus+.  Como eje  principal  del
proyecto es el beneficio que supone para el alumnado relacionarse con jóvenes de su edad de
otros países, con otras costumbres y tradiciones, se desarrollan dentro del programa la necesidad de
trabajar la biodiversidad o la interculturalidad en la  escuela,  al  igual  que  la  formación  en
empresas del sector.

3.5.4.- AICLE (El Aprendizaje Integrado de Contenidos 
en Lenguas Extranjeras ) 

1.1 Criterios pedagógicos 

La hora de coordinación AICLE es los miércoles de 12:10  a 13:05

1.2   OBJETIVOS

El Programa AICLE (El Aprendizaje Integrado de Contenidos en Lenguas Extranjeras ) tiene como 
objetivo principal la mejora del proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras y de la 
competencia comunicativa del alumnado a través de  la impartición de áreas o materias no 
lingüísticas en inglés.  Este  incremento de las horas de inmersión en el idioma  contribuirá  al 
desarrollo de las  competencias del alumnado.  

Competencia en comunicación lingüística.

El alumnado desarrollará la competencia mediante el refuerzo que se hace con el 
incremento de las horas de inmersión en el idioma.  Se reforzará las destrezas orales 
de comprensión, interacción y mediación.
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Competencia plurilingüe.

El alumnado  aprende a aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre las dos lenguas en distintos contextos 
educativos.

Competencia digital.

 La metodología AICLE  promueve  la competencia digital a través de distintas actividades  como 
completar  actividades interactivas, buscar información online  o usar recursos interactivos mediante 
plataformas online (genially, canvas, padled) para presentación de proyectos.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

El alumno tendrá que  gestionar su aprendizaje  adaptándose a las dificultades de 
comunicarse en inglés en las distintas materias  integradas en el programa. 

Competencia ciudadana.
El manejo del idioma contribuye a formar al alumnado como ciudadanos de una sociedad 
globalizada e intercomunicada.  

Competencia en conciencia y expresión culturales.
 Conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática.

Metodología 
El lenguaje estará integrado en el contenido de la materia de manera que el vocabulario, las

expresiones  y  habilidades  dependerán  del  contenido  de  la  materia.  La  interrelación  entre  el
aprendizaje  de la  lengua y  de  la  materia  se  basará  en situaciones  reales  y  significativas  que  se
desarrollarán de forma natural  usando el  inglés como vehículo comunicativo en el  aula.  Para el
desarrollo  de  las  situaciones  se  utilizará  metodología  activa  como  el  uso  de  las  TIC,  flipped
classroom o mini proyectos. Se dará a las distintas tareas un enfoque cooperativo mediante el trabajo
por parejas o por grupos, en el que se integrarán las distintas destrezas lingüísticas: leer y escribir,
escuchar  y  hablar,  interactuar  así  como  mediar  en  las  distintas  situaciones  comunicativas.  El
aprendizaje  se  apoyará  en  el  conocimiento  previo  del  alumno  proporcionando  las  herramientas
necesarias para construir el nuevo andamiaje (“scaffolding”) y construir un aprendizaje significativo.
En ningún caso las dificultades linguísticas  van a suponer la imposibilidad de superar los criterios de
evaluación de las materias implicadas en el programa.

Perfil AICLE del IES TEROR
En el IES TEROR, se utilizará el inglés como lengua objeto de dicho programa. Para el curso 

23/24, las asignaturas integradas en el programa serán  la asignatura de música en 2º de ESO y la 
asignatura de Biología en 4º ESO.

El inglés será utilizado como medio de comunicación en el aula contribuyendo así al 
desarrollo de la competencia plurilingüística del alumnado,  pero no será nunca sujeto de evaluación 
de la materia que se imparta en dicho idioma. En ningún caso las dificultades linguísticas  van a 
suponer la imposibilidad de superar los criterios de evaluación de las materias implicadas en el 
programa.
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El mayor fin del programa es integrar el inglés  en otras materias con el fin de darle un uso 
práctico y enriquecedor que fomente la competencia lingüística del alumnado y contribuir en el 
crecimiento personal y social del alumno. 

Los grupos AICLE cuentan con un auxiliar de conversación para reforzar y complementar la 
formación en el programa.

Coordinadora: María Estela Montesdeoca Guerra
Participantes: Cristina Molina Roldán (música), Alberto González de la Fe 

(biología).
Albena Filipova ( assistant teacher).

Cursos beneficiados: 
• 2 º ESO D (música)
• 4º ESO A, B, C y D. (Biología)

3.6.- COORDINACIÓN ENTRE CURSOS Y CICLOS.

3.6.1.- COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA

Integrada por la dirección del centro, la jefatura de estudios, el coordinador de la comisión
de  actividades  extraescolares, los jefes  de  los departamentos  de coordinación  didáctica,  la
orientadora del centro, la profesora de pedagogía terapéutica y las coordinadoras de los distintos
ámbitos.

La CCP se realiza en reuniones semanales, los viernes a cuarta hora de forma presencial.
Ejerce la coordinación entre las distintas etapas y ciclos que imparte el centro, ESO, bachilleratos
y ciclos formativos. Sus líneas de trabajo para este curso escolar, aparte de promover acciones que
favorezcan  la  mejora de los resultados escolares, la integración curricular el desarrollo las
competencias básicas,

Garantizar el desarrollo del proyecto educativo del centro, y coordinar su seguimiento y
evaluación.

Trasladar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación general
anual.

Ejercer la coordinación entre las distintas etapas educativas y, en su caso, ciclos educativos.

Promover la innovación pedagógica, el trabajo interdisciplinar, el uso de las nuevas
tecnologías y el trabajo colaborativo del profesorado.

Diseñar el proyecto de formación del profesorado del centro de acuerdo con los objetivos
del proyecto educativo.

Concretar los criterios de promoción y titulación del alumnado de conformidad con la
normativa vigente.

Promover acciones que favorezcan la mejora de los resultados escolares, la integración
curricular, el desarrollo de valores y de los temas transversales.
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Proponer las medidas de atención a la diversidad que se consideren oportunas y
establecer los criterios para su desarrollo y evaluación, así como valorar las  propuestas  de
actuación  con  el  alumnado  con  necesidades  específicas  de  apoyo educativo, estableciendo las
prioridades de intervención.
Constituir  las  subcomisiones  de  trabajo  que  se  consideren  necesarias  para coordinar la
elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos del centro que les correspondan.

3.6.2.- COMISIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES

Órgano encargado de promover y facilitar este tipo de actividades, de acuerdo con los criterios 
establecidos por la CCP. Integrada por el vicedirector que ejerce las funciones de coordinador y 
el grupo de profesores colaboradores.

3.6.3.- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

Es el órgano donde se articulan las funciones de orientación y tutoría, así como una oferta 
curricular adaptada y diversificada. Integrado por dos orientadoras, tres profesoras de PT, 
coordinadora del ámbito socio-lingüístico, coordinadora del ámbito científico-técnico y la 
coordinadora del ámbito de la formación profesional.
Sus líneas de trabajo para este curso escolar 2023-24, son:

• Seguimiento y evaluación Plan de Acción Tutorial para el presente curso.
• Seguimiento y evaluación del Plan de atención a la diversidad.
• Seguimiento y evaluación sobre el Aula Enclave.
• Información sobre la orientación académica.

3.6.4.- EQUIPOS DOCENTES DE GRUPO

Están constituidos por el profesorado que enseña a cada grupo que organiza el centro, en 
cada uno de los niveles educativos que imparte, coordinado por el profesor tutor del grupo con las 
acciones encomendadas por el departamento de orientación y por jefatura de estudios. Sus líneas 
de actuación serán:

Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje de cada grupo. Seguimiento de cada 
alumno y proposición de medidas de mejora. Adoptar medidas que favorezcan la convivencia del
grupo.
Decidir sobre la promoción o titulación al final de cada curso.

Coordinación con el departamento de orientación en el seguimiento del alumnado con 
necesidades específicas. 

3.6.5.- COORDINACIÓN ENTRE ETAPAS

La convoca la inspectora de zona, asistiendo el Jefe de Estudios del instituto y de los colegios, las 
orientadoras de la zona, así como el profesorado de las áreas de matemáticas, lengua castellana e 
inglés de los centros de la zona de influencia del instituto, además de los tutores de los grupos de 
1º ESO y 6º de primaria.

Sus líneas de actuación son:
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• Informar de las circunstancias que influyen en el aprendizaje de las 
materias implicadas.

• Buscar soluciones a las dificultades detectadas en el último ciclo de 
primaria.

• Coordinar las programaciones de cada área para la evolución del alumnado.

REUNIONES:

PRIMERA (Acuerdos de objetivos…) SEGUNDA (Seguimiento y visión de la promoción 
…) TERCERA (Promoción …)

3.7- CRITERIOS GENERALES SOBRE METODOLOGÍA

Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado 
que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria 
Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos 
correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 110, de 8.6.2023) 

3.7.1.- Orientaciones generales sobre organización.

Los centros educativos deben adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades
de su alumnado, teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. Para ello, podrán 
flexibilizar la organización de las áreas, las materias o los ámbitos, y los espacios y los tiempos, así 
como utilizar metodologías diversas que se adapten a las características y necesidades de su 
alumnado, así como a su desarrollo y bienestar emocional. 

Durante el proceso de evaluación continua y formativa, tan pronto como se detecte que el 
desarrollo del proceso de aprendizaje de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán
medidas de apoyo y refuerzo educativo, o de enriquecimiento curricular, para dar respuesta a las 
necesidades del alumnado que así lo requiera, prestándose especial atención al que presente NEAE. 

3.7.2.- Orientaciones generales sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Contextualización:

• Se busca un aprendizaje autónomo. Por ello, se insiste en la participación activa del 
alumnado: el alumnado debe construir su propio conocimiento, de forma individual
o en grupo.

• Se favorecerá el aprendizaje por problemas, proyectos o tareas con situaciones 
de aprendizaje donde el alumno participará en el diseño de un plan de trabajo. Sobre 
un tema concreto disciplinar o interdisciplinar. Organizado como una secuencia de 
actividades dirigidas a conseguir la consecución de uno o varios criterios de 
evaluación.

• Se han de emplear materiales y recursos didácticos que propicien la adquisición 
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de las competencias básicas, al servicio de los proyectos, tareas o situaciones de 
aprendizaje.

• La evaluación y la calificación, se hará apoyándose en el grado de adquisición de 
estándares de los criterios de evaluación y no sobre contenidos, procedimientos o 
instrumentos de evaluación.

3.7.3.- Orientaciones para la organización de los 
contenidos.

La contextualización de los contenidos, sobre todo, la relación con aspectos de la vida
cotidiana. Se trata de utilizar el propio entorno como fuente de investigación y experimentación.

Por otra parte, resulta importante garantizar la adquisición de actitudes y valores acordes
con una sociedad plural y multicultural, la valoración de la tolerancia, de la libertad y de la
igualdad, la participación responsable y solidaria en las actividades del grupo, el respeto a las
creencias propias y ajenas, y el valor del esfuerzo personal y de la preparación práctica previa al
inicio de la vida laboral.

3.7.4.- Orientaciones para la planificación de las 
actividades:

La tarea competencial se entiende como núcleo del proceso educativo.
La planificación de actividades y tareas se podría hacer partiendo de centros de interés  que
actúen como hilo conductor de las distintas temáticas que se van abordando. De igual modo, se
planificarán las actividades contando con las experiencias previas del alumnado, o de su círculo
de relaciones, vinculadas al entorno y permitiendo el entrenamiento en el trabajo autónomo y en
pequeños grupos. También tendrán un lugar destacado las actividades de descubrimiento o de
investigación sencillas que permitan hacer uso de distintas fuentes de información presentadas en
diferentes soportes.

En lo que a las actividades se refiere, es necesario que el planteamiento sea reflejo de los
contenidos  trabajados, y  que  estén  agrupadas  por orden  de complejidad y posibilidades  de
aprendizaje del alumno.

Las  actividades  de  enseñanza,  aprendizaje  y  evaluación  podrían  clasificarse  en tres
grandes grupos, según el momento de utilización, los recursos requeridos y su finalidad:
Actividades iniciales, que podrían ser de evaluación, introducción, descubrimiento, orientación o
adquisición de habilidades y destrezas básicas y pretender detectar los conocimientos previos del
alumnado, situarlo en el campo de estudio, despertar su interés motivarlo.

Actividades destinadas  a  desarrollar  habilidades,  destrezas  y actitudes  más complejas,
mediante  trabajo  personal  y  ejercicios  de  observación,  reflexión, análisis, valoración,
investigación, destreza digital y expresión.

Actividades de aplicación, globalización, síntesis y conclusión, destinadas a aplicar los
conocimientos adquiridos a situaciones concretas,  medir,  evaluar o situar lo aprendido en una
estructura  más  amplia  y  adquirir  capacidades  que  sean transferibles a otros contextos, lo  más
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próximo posible a situaciones reales.

En todo momento y mediante la realización de actividades se pretende realizar el trabajo
autónomo del alumnado, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas
de investigación y potenciar las aplicaciones y transferencias de lo aprendido al contexto social y
académico.

Las propuestas de trabajo y las actividades deben constituir pequeños retos y desafíos para
el alumnado: es importante plantear al alumnado cuestiones que lo hagan pensar, reflexionar o
investigar. Se pueden realizar actividades cerradas  para  afianzar  y  concretar  conceptos,
posiblemente no adquiridos el curso pasado debido al confinamiento. 

Se tendrán en cuenta la  heterogeneidad de la  clase y,  por  tanto,  los diferentes ritmos de
aprendizaje al presentar actividades que conceden un papel activo a los alumnos en su realización y
les permiten un progreso individualizado. El ritmo de aprendizaje de los alumnos depende del
desarrollo cognitivo de cada uno de ellos, de su entorno social familiar y emocional. Así, la
atención a la diversidad se convierte en un elemento fundamental del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Ahora bien, debe conocerse la dificultad para desarrollar en el aula este tipo de
refuerzos.

Fomento de la participación y del trabajo cooperativo, en la medida que las autoridades
sanitarias lo permitan. Tanto en cuanto, se pretende que el alumnado sea capaz de organizar
eficazmente su propio aprendizaje. Por ello, se debe fomentar también su capacidad para trabajar
en  equipo  a  través  de  los medios  informáticos  y  que  así  trasmita  lo  que  ha  aprendido.  La
interacción  del alumnado  permite  establecer  mejores  relaciones,  aprender  más,  sentirse  más
motivado y aumentar la propia autoestima, en la medida en que todos se responsabilizan de la
tarea que han de realizar.

Procedimientos  y  estrategias que  favorezcan  la  toma  de  conciencia  y  adquisición de
actitudes y valores cívicos desde una dimensión globalizadora y práctica, tratando de extender a
la vida diaria de los centros el concepto de ciudadanía y el ejercicio práctico de la democracia.
No se debe olvidar el saber ser, es decir, los valores éticos personales y sociales. Por ello, deben
programarse  tareas  y actividades que  propicien un  clima de  cooperación  y  que  favorezcan al
desarrollo de actitudes y valores. La labor de la institución escolar no se limita solo a hacerle llegar al
alumnado una serie de conocimientos, sino a proveerle de unos recursos personales e intelectuales y
de unos valores que le faciliten la integración en su contexto social. Se trata de fomentar unas
actitudes  que  propicien  en  el  alumno la asunción  de los valores propios de un sistema
democrático.

3.7.5.- Uso de las tecnologías de la información y la
comunicación.

Por último, se dará importancia a la utilización de los recursos disponibles en el centro
(Internet, vídeos…).

Las tecnologías de la información y la comunicación es una herramienta de búsqueda y
consulta de información, de intercambio de opiniones e ideas, de selección e interpretación crítica
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de información relevante. En la organización del centro, resulta imprescindible la optimización de
recursos, el conocimiento de todo el alumnado y profesorado sobre las aplicaciones informáticas
para una enseñanza aprendizaje mixta o bien on-line en todo momento.

Fomento a través de los proyectos y redes que están vinculados a la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible.

3.8.- CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN.

Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado
que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria
Obligatoria  y  el  Bachillerato,  y  se  establecen  los  requisitos  para  la  obtención  de  los  títulos
correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 110, de 8.6.2023)

El proceso de evaluación, promoción y titulación de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) se
desarrolla  en  el  Capítulo  IV,  regulando  aspectos  que  le  son  propios  como los  dedicados  a  los
resultados de la evaluación, a la evaluación y calificación de materias y ámbitos no superados en el
curso actual o en los cursos anteriores, o la titulación. Se establece también que las decisiones sobre
la promoción del alumnado y la obtención del título al final de la ESO serán adoptadas de forma
colegiada por el profesorado del alumno o la alumna. 

El Capítulo V se dedica a la evaluación, promoción y titulación del Bachillerato, regulando también
aspectos que le son propios como son los dedicados a los resultados de la evaluación, a la titulación o
a la nota media de la etapa. Para esta etapa educativa se determina, de manera específica, que al
finalizar el segundo curso de Bachillerato, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento
de orientación, tomará de forma colegiada las decisiones sobre la titulación del alumnado, conforme
se determina al efecto en la Orden. 

3.8.1. Información al alumnado y a sus madres, padres 
o a las personas que lo representan legalmente del 
proceso de evaluación y calificación 

Garantías del proceso de evaluación y calificación. 

1. El alumnado o, en su caso, sus padres, madres o representantes legales tendrán acceso a cualquier
tipo de información relativa al proceso de evaluación y calificación de sus hijos, hijas o tutelados o
tuteladas, en la forma que determinen las NOF del centro. 

2. Al comienzo de cada curso escolar el profesorado dará a conocer al alumnado y a la familia los
objetivos,  los saberes,  las competencias y los criterios de evaluación exigibles para obtener una
valoración positiva en las distintas áreas, materias o ámbitos  que formen el currículo, así como los
criterios de calificación o niveles de logro de los criterios de evaluación; el grado de desarrollo y
adquisición  de  las  competencias  correspondiente  al  curso  en  el  que  está  escolarizado;  los
instrumentos de evaluación del aprendizaje que se van a utilizar; y, en su caso, la información sobre
las medidas educativas de apoyo y las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades que
presente el alumnado. 
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3.9.- PROYECTO DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
APRENDIZAJE SOSTENIBLE (PIDAS)

a) Título del proyecto enREDate en el IES Teror

Nombre de la persona 
coordinadora del proyecto PIDAS Antonio Alejandro Ventura Rodríguez

Eje temáticos
Nombre de la persona coordinadora y 
departamento o coordinación de ciclo a la que 
pertenece

1. Promoción de la Salud y la 
Educación Emocional

Carolina Suárez García (Departamento: Sanitario)

2.Educación Ambiental y 
Sostenibilidad

Antonio A. Ventura Rodríguez 
(Departamento: Biología y Geología)

3.Igualdad y Educación Afectivo 
Sexual y de Género

Ana Navarro Vega Del Rio (Departamento: 
Sanitario)

4.Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios Escolares

Andrea Rodríguez Santana (Departamento: Lengua 
Castellana y Literatura)

5. Patrimonio Social, Cultural e 
Histórico de Canario)

Nayra Quintana Marrero (Departamento: Geografía 
e Historia)

6.Cooperación para el 
Desarrollo y la Solidaridad)

Blanca Quintana Marrero (Departamento: Geografía
e Historia)

7.Familia y Participación 
Educativa

Sherezade Trujillo Marrero (Departamento de 
Sanitario

8.Arte y cultura
Sonia Bentiez Dorta (Departamento: Educación 
Plástica y Visual)

3.9.1.- El eje temático “Educación Ambiental y 
Sostenibilidad”

Dentro del proyecto “INNOVAS” y más concretamente en nuestro Propuesto: “EnREDate en
el IES Teror”, constituye un elemento clave en el aprendizaje y convivencia de las personas, también
para sus hábitos de protección y cuidado del medioambiente que rodea a nuestro centro educativo y
por tanto es de necesidad por parte de la comunidad educativa la protección y el adoptar medidas que
protejan y conserven este medio natural propio del municipio de Teror.

En  este  sentido,  el  eje  temático  al  que  hace  referencia  esta  concreción  y  justificación
constituye es un excelente recurso educativo y saludable, ya que posibilita que el alumnado aprenda
haciendo a través de experiencias con su entorno natural y rural, mediante la actividad investigadora,
el trabajo en  grupo y  el  fomento  de  hábitos  de  cuidado,  y  de  responsabilidad  medioambiental.
Asimismo, es importante transmitir al alumnado que se puede crear en escala reducida un modelo
práctico de organización y de relaciones entre el alumnado y la Naturaleza.
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Los beneficios del eje temático dentro del proyecto innovas del IES Teror (EnREDate en el IES
Teror) son muchos: 
Salud: A través del Huerto escolar se proporciona alimentación saludable y pueden mejorar la dieta
del  alumnado,  con  frutas  y  hortalizas  ricas  en  vitaminas  y  minerales.  De  este  modo, pueden
incrementar el valor nutricional de las comidas escolares, ayudan al alumnado a aprender hábitos
alimenticios saludables, al tiempo que a apreciar y a disfrutar de dicha alimentación, etc.

1. Aprendizaje: Son una forma de educación práctica y directa, en la cual el alumnado
puede ver los resultados de sus decisiones y acciones. Aprender a conservar el medio
local obteniéndose beneficios de manera global, mediante acciones cercanas al
alumnado encargado de proteger y conservar el medio rural que los rodea.

2. Aptitudes para el empleo: Algunos alumnos y alumnas, sobre todo en zonas rurales, se
dedicarán  profesionalmente  a  la  agricultura,  a  actividades  forestales,  ganaderas  o
actividades relacionadas con el desarrollo sostenible y la conservación y protección del
medio  que  la rodea de manera cercana, para lo que necesitan nociones y también
experiencia práctica. Éstas se pueden adquirir fácilmente a través de las acciones y/o
actividades que se fomentarán desde el eje temático al que esta justificación hace
referencia.

3. Mejora del entorno: El trabajo con el alumnado en el respeto al medio ambiente se
beneficia con la creación y cuidado de su propio entorno. Los proyectos que mejoran la
visión  medio ambiental  de  los  escolares  crean  conciencia  y  orgullo,  y  refuerzan la
reputación de la escuela en la comunidad.

Junto con los contenidos curriculares, de muchas de las materias incluidas dentro de los currículos
oficiales de los alumnos y alumnas el eje temático en colaboración con el resto de ejes que integra
este proyecto de innovación del IES Teror permite trabajar otra serie de valores:

-Salud: Alimentación saludable, ejercicio físico vinculado al bienestar emocional al aire libre,
prevención de consumo de drogas a través del ocio saludable, educación para el consumo, educación
medioambiental…

-Igualdad de mujeres y hombres: Reparto equitativo de tareas, tanto en el huerto como en casa,
valoración del trabajo de la mujer en el campo, rechazo de discriminaciones en la organización de las
actividades grupales y en las profesiones…

-Otros valores:  El eje temático “Educación Ambiental  y Sostenibilidad”  establecerá acciones
conjuntas con el resto de ejes temáticos del proyecto orientados a aportar a nuestro alumnado y en
general a la comunidad educativa del IES Teror una experiencia que permite trabajar muchos otros
valores,  que  lleva  incorporado,  en  su  puesta  en  marcha  y  mantenimiento,  tales como la
responsabilidad medioambiental, el desarrollo sostenible, el consumo responsable, la cooperación y
solidaridad,  la  corresponsabilidad  y  el  consenso,  la  perspectiva  ecológica,  etc. Es  una  gran
oportunidad para, en definitiva, incorporar la educación en valores a la vida y el entorno del centro
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educativo.

El trabajo escolar facilitará el desarrollo de una práctica educativa acorde con los fines, los objetivos
y contenidos de la Educación Ambiental, que implica la conjunción de tres dimensiones:

Educar EN el medio: investigando y trabajando directamente en el medio cercano, relacionando los
problemas que afectan a ese entorno cercano con problemáticas locales y más globales.

Educar SOBRE el medio: El medio ambiente cercano es un sistema ecológico, que como tal habrá
de  ser  investigado  en  su  conjunto,  teniendo  en  cuenta  los  elementos  que  lo  conforman, las
interacciones que se dan entre ellos, los cambios que sufre, su organización, y las interdependencias
que tiene con respecto a otros sistemas.

Educar A FAVOR del  medio:  impulsando una serie  de valores y actitudes necesarios para un
cambio hacia comportamientos más respetuosos con el medio ambiente. Cuando pensamos en la
conservación y protección del medio ambiente, estamos pensando en una manera determinada de
gestionar ese medio, en un ambiente equilibrado, en usos no perjudiciales para la tierra, en  la
diversificación  y protección de  cultivos, en  la  conservación  de  aguas y suelos,  .en  definitiva,
estamos  pensando  en  que  la  comunidad  educativa  del  IES  Teror adquieran actitudes, valores,
estrategias y habilidades para un desarrollo económico sostenible respetuoso con el medio rural que
rodea a nuestro centro educativo.

3.9.2.- Eje temático: Promoción de la Salud y 
Educación Emocional.

Dentro del PEC del IES Teror se establece que se trabajará por: La convivencia positiva, una
coeducación que  favorezca  el  desarrollo  integral,  educación para  la  igualdad,  educación para la
adopción y adquisición de hábitos y estilos de vida saludables, la multiculturalidad, la tolerancia, y el
respeto de los Derechos Humanos. Todos estos valores se vinculan con los ODS y son parte de la
finalidad de este eje temático.

El  conocimiento  y  cuidado  de  la  salud,  es  indispensable  para  el  desarrollo integral  del
alumnado,  por  ello  es  imprescindible  contar  con  acciones,  que  fomenten  los  hábitos  de  vida
saludable y pongan en valor la salud de toda la comunidad educativa.

Por la situación excepcional producida por la COVID-19, se hace imprescindible tratar las
temáticas de este eje, tanto en la promoción de la salud como en la educación emocional, para ayudar
a prevenir y paliar los efectos derivados de la situación de pandemia. Como potencialidad del IES
Teror para trabajar este eje,destacar que se cuenta con estudiantes y profesorado de ciclos formativos
de auxiliar de enfermería, dietética y animación sociodeportiva. Dentro de las capacidades que este
alumnado debe adquirir, se encuentra que sean agentes de salud. Esto implica que deben ser capaces
de promocionar  la  adopción de hábitos de vida saludables en la  población.  Lo que  supone una
ventaja a la hora de preparar talleres y actividades de alta calidad, adaptadas a cada nivel, de las que
toda la comunidad educativa del centro podría beneficiarse.

El concepto de Salud, como estado de bienestar físico, psíquico y social propuesto por la
OMS, implica un grado de armonía entre el individuo, su entorno y el medio ambiente que lo rodea.
Partiendo de esta definición, la propuesta como uno de los ejes organizadores dentro del proyecto
RED- InnoVAS de la Red de Promoción de la salud y Educación Emocional, se hace viable pues no
puede existir salud sin el trabajo y la asunción de los valores propuestos por el resto de las redes que
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conforman este proyecto.

3.9.3.- Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo 
Sexual y de Género"

Se sitúa dentro del proyecto “INNOVAS” y más concretamente en el proyecto que se ha
denominado: “EnREDate en el IES Teror”, constituye un elemento relevante para el aprendizaje y
convivencia.  La  comunidad  educativa  ya  ha  adquirido  el  compromiso  de trabajar en un marco
coeducativo facilitando al alumnado su formación teniendo en cuenta la visión de género, nuestro
objetivo principal es conseguir una educación igualitaria, en una situación de convivencia respetuosa
y coeducativa. Consideramos como justificación del eje  la necesidad de generar cambios en las
estructuras hegemónicas de poder y disponer de un sistema educativo constituido sobre la base de
centros  educativos  libres  de  cualquier  tipo de discriminación y  violencia,  inclusivos,  diversos  y
corresponsables al cuidado de las personas y al sostenimiento de la vida.

Los beneficios de este eje temático en el Proyecto INNOVAS, son varios, etre otros valores,
destacamos:

Salud: La Educación Afectivo Sexual, según la UNESCO, ayuda al alumnado a mejorar las
actitudes respecto a su salud sexual y reproductiva, pero además contribuye a la prevención y
reducción de la violencia y discriminación de género.

Convivencia:  La violencia que se puede observar en todos los niveles, ofrece una visión
"normalizada" de su presencia en nuestra sociedad, en ocasiones aceptada como una realidad, por eso
es tan importante educar en igualdad para sensibilizar acerca de lo que está pasando y actuar contra
esas situaciones de violencia, mejorando la convivencia tanto en el ámbito educativo como en el
resto de ámbitos de la sociedad. Respeto: (relacionado con la convivencia), la realidad social es que
el alumnado que se cohíbe frente a sus compañeros o compañeras sobre sus inclinaciones sexuales,
cuando no son la "normalidad", una educación en valores permitirá que todo el alumnado pueda
integrarse  sin  problemas  de  aceptación  o rechazo,  siguiendo  los  dictámenes  de  los  protocolos
vinculados al Plan de Igualdad en relación a la violencia y al alumnado trans.

Aprendizaje: La coeducación permite una visión de género que equilibra la relevancia de la
mujer en todas las facetas de nuestra historia: en las artes, las ciencias, la música, etc, de esta manera
el alumnado podrá alejarse de la visión "androcentrista" que se ha estado impartiendo de forma
tradicional, en la formación académica.

Las prioridades son las que a continuación se desarrollas:

El IES Teror continúa trabajando en el Plan de Igualdad (2018-2022), aprobado por la CCP y
presentado ante las familias que participan en el centro, a través del Consejo Escolar. Es por ello que
los objetivos del Plan de Igualdad están presentes en el PEC del IES Teror,  aunque desde hace
tiempo se contempla: la necesidad de una convivencia positiva, una coeducación que favorezca el
desarrollo integral, educación para la igualdad, educación para la adopción y adquisición de hábitos y
estilos de vida saludables, la multiculturalidad, la tolerancia, y el respeto de los Derechos Humanos,
todos ellos vinculados al eje temático que nos ocupa.

Las potencialidades son las siguientes:
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De forma habitual, el IES Teror ha trabajado la perspectiva de género en el centro a través de
la Red de Igualdad, dos efemérides concretas, el Día Internacional contra la Violencia de Género, en
colaboración con el Ayuntamiento de Teror y el Día de la Mujer, se han convertido en tradición para
el centro.

El compromiso del profesorado, para trabajar en las aulas bajo una perspectiva de género,
además de la conformidad de la CCP y del Consejo Escolar.

La participación del comité de Derechos Humanos, que han trabajado indistintamente para las
redes de Solidaridad e Igualdad.

La colaboración con otras  redes,  además de  Solidaridad,  también  con GLOBE, Proyecto
África, Plan de Comunicación lingüística, Radio Escolar, etc; además de la participación más directa
de diversos departamentos como: Geografía e Historia, Lengua, Filosofía, Religión, Orientación, etc.

3.9.4.- Eje temático: Comunicación Lingüística, 
bibliotecas y radios escolares.

El Plan de Comunicación Lingüística, como proyecto integrado en la Programación General
Anual (PGA) y en el Proyecto Educativo de Centro (PEC), busca la mejora de la competencia en
comunicación  lingüística  de  manera  transversal  por  tratarse  de  una  competencia  que  cimenta  y
alimenta el pensamiento propio y la elaboración de nuevos conocimientos en todas las parcelas del
saber.  No solo  hace  posible  la  comunicación,  la  interacción  y  la  comprensión,  sino  también  la
reflexión y la apreciación de la vertiente estética de la lengua. 

El planteamiento y desarrollo de este plan queda justificado en una amplia normativa. La Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE núm. 340. Miércoles 30 de diciembre de 2020) introduce en el apartado sesenta
y dos de su artículo único la necesidad de que los centros educativos adopten las medidas pertinentes
para “compensar las carencias que pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística”,
tomando como punto de partida “el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales
medidas en su proyecto educativo”. 

Asimismo, el proyecto de decreto por el que se establecen la ordenación y el currículo de la
Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias
incluye la competencia en comunicación lingüística y la competencia plurilingüe, concretadas ambas
mediante descriptores operativos en el Anexo I del mencionado proyecto de decreto.

Por su parte,  el  Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  por el  que se establece el
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE núm. 3. Sábado 3
de enero de 2015) subraya, en su artículo 2, que se potenciará el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. En esta misma línea se  sitúa el Decreto 315/2015, de 28 de agosto, por el
que se establece  la  ordenación de la  Educación Secundaria  Obligatoria  y  del  Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 169. Lunes 31 de agosto de 2015), puesto que en su

 53 / 66



artículo 3 destaca que los centros educativos potenciarán, “de una manera especial”, la competencia
lingüística. 

a) PUNTO DE PARTIDA

El desarrollo e implementación del Plan de Comunicación Lingüística toma como punto de
partida una serie de consideraciones en torno al alumnado y al profesorado: 

• Problemas de comprensión lectora. 

• Los estudiantes, desde los primeros cursos hasta los superiores, presentan carencias a la hora
de extraer la información más significativo de un texto, ya sea este oral o escrito. 

• Dificultades  para  el  tratamiento  informacional  por  parte  de  los  discentes:  búsqueda,
recopilación,  selección  y  tratamiento  de  la  información  para  la  elaboración  de  nuevo
material. 

• En buena medida, a los educandos les resulta complicado reflexionar a partir de los textos y
establecer relaciones con otros temas de su entorno. 

• Los aprendientes también muestran graves problemas ortográficos, derivado, en gran parte,
de la ausencia de hábito lector. 

• El alumnado desconoce las posibilidades que ofrecen las diferentes fuentes de información a
su disposición para la mejora de su conocimiento y formación. 

• En la producción de textos escritos y orales es notable, en muchos casos, la pobreza de
vocabulario y las deficiencias de expresión que presentan los estudiantes.

• Dada la exposición diaria al torrente informativo desde medios de comunicación y redes
sociales, también se observa en los aprendientes dificultades para diferenciar la información
veraz de la falsa. 

• Hasta ahora, y de forma general, hay una baja implicación del profesorado en las actividades
propuestas desde el Plan de Comunicación Lingüística. 

Dadas estas circunstancias, se propone la creación de un nuevo plan que de forma progresiva revierta
esta situación y mitigue las deficiencias encontradas. 

b) OBJETIVOS ESPECÍFICOS

El Plan de Comunicación Lingüística gira en torno a la necesidad de promover la lectura y
asentar al  mismo tiempo el  hábito lector y el  acceso a  la información como fuente de placer  y
enriquecimiento de la biografía lectora y como recurso vital para la adquisición de conocimientos.
Para ello, no solo se fomentará el interés y la curiosidad del alumnado en torno al tratamiento de
textos multimodales, sino que también se buscará la participación de todo el profesorado del centro y
la implicación e integración de todos los ejes temáticos que integran la Red Canaria Innovas y que
están presentes en el centro a través del proyecto enRÉDate en el IES Teror: 
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Los  objetivos  que  se  esperan  alcanzar  con  el  desarrollo  progresivo  de  este  plan  son  los  que  a
continuación se exponen: 

• Mejorar  la  competencia  lingüística  desde  todas  las  materias  mediante  el  tratamiento  de
textos multimodales. 

• Promover  el  hábito  lector  del  alumnado  mediante  el  desarrollo  de  un  Plan  Lector  con
perspectiva bilingüe (español e inglés).

• Dar visibilidad a las actividades ligadas a la biblioteca del centro e impulsarla como espacio
compartido para el acceso al conocimiento.

• Fomentar acciones de animación a la lectura. 

• Dar protagonismo a la oralidad con diferentes propuestas que se adapten a los intereses y
gustos del alumnado.

• Fomentar la participación de los discentes de diferentes niveles en la revista del centro,  El
Magazín de Teror, y promocionar sus números cuando se publiquen.

• Incentivar la participación de los aprendientes en el comité de lectura ligado a la biblioteca
del centro. 

•

3.9.5.- El eje temático Patrimonio social, cultural e 
histórico Canario.

Dentro del proyecto “INNOVAS” y más concretamente en nuestra propuesta: “EnREDate en el IES
Teror”, constituye, al igual que el resto de los ejes, un elemento clave para la formación integral de
nuestro alumnado y la participación de la totalidad de la comunidad educativa, a través del fomento
del Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario.

Se pretende con ello dar respuesta a una demanda que se percibe entre la población, consistente en la
incorporación integral de nuestros valores históricos, culturales y patrimoniales  a  la  práctica
educativa, lo que garantizará el respeto y la valoración del patrimonio cultural y natural de Canarias
desde una perspectiva de creación de una convivencia más armoniosa entre la ciudadanía y el
entorno, interviniendo en este de manera responsable, crítica y activa.

El patrimonio puede considerarse la expresión más genuina de la identidad, porque su apropiación
por parte de las personas puede favorecer:

− La construcción de una identidad ciudadana responsable (personal, social y cultural) fundamentada
en la voluntad de respeto y de conservación del entorno y del pasado

−  El  desarrollo  de  un  pensamiento  social  crítico,  para  ser  capaz  de  situar  históricamente  las
evidencias del pasado y darles significado social, político y cultural

− La capacidad de implicarse y de actuar de manera responsable en la conservación, la preservación
y la divulgación del medio local y global

−  La  construcción  de  un  conocimiento  histórico  y  social,  a  partir  del  establecimiento  de  la
continuidad temporal (pasado-presente-futuro), de la construcción de la conciencia histórica y de la
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indagación histórica con fuentes primarias.

Se considera desde nuestro centro, en definitiva, que el patrimonio puede ser un recurso muy potente
en el devenir educativo integral, formando conciencias en las que se considera que el futuro es la
consecuencia de las decisiones que se toman en un momento, y que ahora tenemos la oportunidad de
trabajar por un futuro mejor. Pero esta capacidad no es exclusiva del patrimonio, y por eso sería
interesante interrelacionar y vincular acciones e intervenciones que tengan finalidades similares y
que busquen favorecer una educación para una ciudadanía que intervenga responsablemente en su
sociedad y  en  su  tiempo.  De  ahí  la  importancia  de combinar nuestro eje  con el resto de  ejes,
planeando actividades interdisciplinares.

3.9.6.- Eje temático: Cooperación para el Desarrollo y
la Solidaridad.

El IES Teror es un centro enclavado en un ámbito rural,  en el  que apenas se  registra  la
convivencia interracial  entre alumnado como se puede dar en otros centros de la isla,  si  bien el
fenómeno de la inmigración proveniente de África de los últimos años, hace necesario el proyecto de
“Enseñar África, una mirada en positivo”.

Como es  común en  las  zonas  rurales,  se  registran  casos  de  machismo aprendido en  las
familias y en menor medida, aunque no por ello menos importante, se registran problemas derivados
de la homofobia. También se observa la dificultad del alumnado de sentir empatía con lo diferente y
de convivir con determinados alumnos/as con carácter disruptivo. El trabajo que se viene haciendo
en el centro desde la Red Canaria de Escuelas Solidarias (RCES) tiene como objetivo reeducar al
alumnado en estas actitudes discriminatorias y fomentar los valores que  nuestra  red  promueve,
además de promover la cooperación para eliminar la vulneración de los Derechos Humanos.

Se priorizarán  los  objetivos  del  PEC, que  refleja  el  deseo  de  preparar  al  alumnado para
integrarse en una sociedad competitiva, sin que ello vaya en detrimento de los valores éticos y de
convivencia, como la solidaridad, comprometiéndose a participar como integrador de las diferencias,
valorando las riquezas que aportan las distintas razas, culturas, opciones y diferencias personales,
siempre que no coarten la libertad de los demás. En este sentido, desde el eje se plantea actividades
acordes, encaminadas a conseguir la integración y compensación de todas aquellas situaciones de
riesgo para los seres humanos y la naturaleza por ver vulnerados sus derechos.

El  IES Teror  cuenta  con una  larga  trayectoria  como integrante  de  la  RCES,  lo  que  nos
permite  trabajar  con la  seguridad de la experiencia.  Las  actividades que se plantean seguirán la
misma dinámica que los cursos anteriores, si bien adaptándolas a las necesidades y protocolos de
seguridad por la crisis de la COVID 19.

Otro de los puntos fuertes de la red es el Comité de Derechos Humanos, que hasta este curso
era conformado por alumnado de muchos niveles y este curso se tendrá que limitar a uno o varios
grupos-clase, para garantizar la seguridad y evitar la interacción entre alumnado no coincidente en el
mismo grupo y/o sector. La predisposición a colaborar de un alto porcentaje del alumnado inclina a
pensar que el trabajo en grupos/clase puede funcionar.

Por último y no por ello menos importante, se destaca la gran colaboración con otras redes
del  centro,  así  como  con  las  instituciones  locales,  como  la  Concejalía  de  solidaridad  del
Ayuntamiento de Teror así como con la ONG CEAR (Centro de Refugiados), La Casa Galicia o el
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banco de alimentos, con las que se espera poder volver a trabajar este curso escolar

3.9.7.- Eje temático: familia y participación 
educativa.

La participación de las familias en la educación de sus hijos e hijas es la clave para que un
centro educativo funcione correctamente. La implicación familiar es prioritaria en el IES Teror por lo
que este eje gira en torno a todos los proyectos que se desarrollan en el centro. De una manera u otra,
las familias deben ser partícipes del proceso de enseñanza/aprendizaje de sus hijos.

En el Proyecto Educativo de Centro (PEC) se recoge la siguiente afirmación: “la relación
familia-centro se canaliza a través de las reuniones habituales, tanto individuales como colectivas
con los tutores/as y los Consejos Escolares”, sin embargo, se hace necesaria una mayor participación
familiar dadas las buenas condiciones de la zona y la disposición de colaboración que existe por
parte de las familias. El centro necesita que exista una mayor relación entre la familia y el resto de la
comunidad educativa que no se limite a los tutores y los Consejos Escolares. De esta manera, el eje
temático 7, “Familia y participación educativa” se torna necesario y fundamental para que el centro
educativo se abra a las familias y estas encuentren en él, un espacio abierto para el aprendizaje de sus
hijos y su propia participación. Otro  elemento  importante  recogido  en  el  PEC del  centro  es  el
siguiente:  “es  importante  que exista  una  comunicación  entre  familia  y  escuela  para  trabajar
conjuntamente los valores que deseamos inculcar  en nuestros jóvenes”,  por  ello  nos permitimos
afirmar que la relación familia-escuela es una prioridad no solo para el buen funcionamiento del
centro sino también para la educación en valores y emocional que requiere nuestro estudiantado, una
educación en valores que pasa por el respeto al medioambiente; el cuidado de la salud propia y ajena;
la igualdad y la educación afectivo sexual y de género; el patrimonio social, cultural e histórico
canario; la solidaridad; y la lengua y la comunicación. Por todo ello, el eje “familia y partipación
educativa”  se  convierte  en una  línea  de trabajo que,  mano a mano con la  familia, tendrá  como
prioridad, involucrar a toda la comunidad educativa en el desarrollo de los diversos proyectos y
actividades que tengan lugar en el centro.

En último lugar, debemos mencionar la potencialidad que presenta el centro para el desarrollo
de este eje temático. El IES Teror se encuentra situado en una zona rural en la que las familias
invierten tiempo en la educación de sus hijos e hijas por lo que se debe recoger y potenciar, mediante
acciones concretas, la participación familiar en el centro para que la familia encuentre, en él, un lugar
donde ser partícipes del proceso de cambio que experimenta su hijo e hija. El IES Teror se perfila
como un centro abierto al municipio mediante la partipación familiar, asegurada y desarrollada más
ampliamente con este eje temático.

3.9.8.- Eje temático: Arte y Acción Cultural

El arte y la creación artística constituyen una esfera fundamental para lograr un desarrollo
integral del ser humano. Esta le permite reflexionar, disfrutar y actuar desde su dimensión estética.
Se hace necesario potenciar que el alumnado logre una mirada reflexiva, crítica y autónoma en su
acercamiento, tanto a las distintas tradiciones artística y culturales que le rodean, como a las más
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recientes manifestaciones y tendencias que la industria del arte, las cultura, la moda, la música, etc.,
le ofrece en múltiples formatos y que impregnan y moldean los estereotipos culturales y artísticos,
tanto individuales como grupales, que formarán parte de su desarrollo como ciudadanos. El valor
pedagógico  y  educativo  del  arte  y  la  cultura  y  su  práctica  educativa  requiere  de  planificación
sistemática de acciones y se enriquece del trabajo integrado con otras áreas o materias. Para nuestra
sociedad, el ámbito educativo es determinante en la transmisión y renovación del conocimiento, la
cultura y el arte, así como los valores que la sustentan, fomenta la convivencia democrática y el
respeto  a  las  diferencias  individuales.  El  acceso  al  arte  y  la  cultura  desde  la  educación es  una
herramienta fundamental para lograr la igualdad y la cohesión social. 

VICEDIRECCIÓN

Los Objetivos de las actividades establecidas han sido concretados en cada uno de los ejes
temáticos con la inclusión de las actividades establecidas por Vicedirección.

Nota*:  dada  las  coordinaciones  del  proyecto  de  innovación:  “enREDate  en  el  IES  Teror”  se
considera oportuno la inclusión de las actividades extraescolares establecidas por la Vicedirección
del centro, trabajándose todas estas por todos los ejes temáticos que integran el proyecto  de
innovación.

4.-     ÁMBITO     SOCIAL  

Actuaciones para la
mejora

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de evaluación del
proceso de mejora

Nivel de
logro

Iniciado (I)
En proceso

(EP)
Alcanzado

(A)

Propuestas de mejora

I EP A

Integración de las familias
al centro

Seguimiento desde
vicedirección y jefatura de

estudios
X

Seguir con la medida

Formación y orientació
digital a las

familias

Actividad organizada por la
Red de participación incluida

en Innovas
X

Seguir con la medida

4.1.- Acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, el 
desarrollo del Plan de Convivencia y la Prevención del absentismo y 
abandono escolar:
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La justificación de las faltas su simple presentación no garantizará la justificación en la falta
de asistencia o retraso. Para la presentación de los justificantes de las faltas o retraso del  alumnado,
serán las madres, los padres, tutores legales o el alumno/a si es mayor de edad,  quienes deberán
realizar y firmar la petición de la justificación. Los motivos y las condiciones que permitirán su
justificación estarán recogidas en sus normas de organización y funcionamiento.

La Jefatura de Estudios con los datos recogidos en Pincel EKADE, cumplimentará
mensualmente el estadillo establecido y se remitirá al  Ayuntamiento el  listado de alumnado que
supere el 15% del absentismo escolar.

En la reunión de tutoría de principio de curso los tutores y tutoras darán cuenta de las normas
sobre el control de asistencia al alumnado de su grupo a los padres, madres, representantes legales o
al alumnado mayor de edad, reiterándoles la importancia de asistencia y puntualidad a clase. 

La  dirección  informará  al  Consejo  Escolar,  al  menos  trimestralmente,  de  las  incidencias  del
absentismo escolar en la centro.

El equipo educativo adoptará las instrucciones de evaluación establecidas con  carácter
extraordinario para el alumnado absentista.

4.2.- Plan de convivencia y Coordinación para el bienestar 

La implementación de la figura coordinadora para el bienestar y la protección del alumnado
surge con la finalidad de garantizar los derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia en el
marco de actuación establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Por  este  motivo,  resulta  necesario  articular  los  recursos  existentes  en  la  administración
educativa en materia de convivencia, educación emocional y para la salud y perspectiva de género.

La persona coordinadora para el bienestar y la protección del alumnado será quien asumirá,
entre otras, sus funciones entre las que destacan:

Elaborar un Plan de Trabajo que contemple acciones vinculadas a los diferentes ámbitos que
se especifican a continuación y que deberá evaluarse al finalizar el curso escolar:

1.  Difundir  sus  funciones  e  informar  del  procedimiento  a  seguir  para  comunicar
posibles  situaciones  de  violencia  o  desprotección  en  el  centro  educativo  o  en  el
entorno, incluido los posibles casos de acoso escolar.

2.  Informar sobre  los  protocolos  existentes  en  el  ámbito  educativo ante  cualquier
expresión de violencia:

– Protocolo de actuación ante un posible caso de acoso escolar.
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– Protocolo de prevención de la violencia de género: detección, actuación e
intervención.

–  Protocolo  para  el  acompañamiento  al  alumnado  Trans*  y  atención  a  la
diversidad de género en los centros educativos sostenidos con fondos públicos
de Canarias.

3.  Detectar  las  necesidades  formativas  en  materia  de  convivencia  y  bienestar  del
alumnado y proponer acciones formativas dirigidas a la comunidad educativa.

4. Orientar a la comunidad educativa sobre el uso de los datos de carácter personal del
alumnado  menor  de  edad  a  través  de  la  difusión  de  manuales  u  orientaciones
específicas.

Las incidencias relacionadas con la convivencia se resolverán siguiendo el protocolo de las
NOF y el Decreto de Derecho y deberes 114/2011.

Las incidencias que no se puedan resolver en las tutorías o en el aula con el profesor/a, se
remitirá vía parte de incidencia al Equipo de Gestión a la Convivencia, integrada por los Jefes de
estudios y profesorado, para posteriormente resolver el incidente y en su caso trasladar su propuesta
a la directora.

4.2.1.- Profesor de Bienestar

El centro cuenta con un profesor para la gestión de atención al alumnado en Bienestar ante un
incidencia en el centro que es Alejandro Hernández Hernández.

4.2.2.-Acoso Escolar.

Se actuará para prevenir el acoso escolar con charlas en las tutorías, y con la gestión
inmediata de la Jefatura de Estudios. No obstante se activará el protocolo de Acoso Escolar que
tenemos en el centro si así se requiere.

4.3.- Utilización del centro por otras instituciones.

En el horario de tarde se sede las instalaciones del centro para diferentes   actividades
pedagógicas y culturales como:

• Club deportivo Los Álamos. 
• Programa La Caixa Proinfancia. Enseñanza de Adultos CEPA Teror.
• Escuela Oficial de Idioma perteneciente a la EOI de Arucas. 
• Centro de Salud de Atención Primaria Teror.
• Colaboración con el Ayuntamiento y subvencionado por el Cabildo de Gran Canaria.
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5.-     ÁMBITO     PROFESIONAL  

Actuaciones para la mejora

Evaluación del proceso: concreción de acciones

Indicadores de
evaluación del proceso de

mejora

Nivel de logro
Iniciado (I) 

En proceso (EP)
Alcanzado (A)

Propuestas de mejora

I EP A

Formación enfocada a las
emociones y salud mental.

A través de la CCP X
Integrar la formación

en el Plan de Formación
de Centro.

Coordinación de los
profesores de FP

A través de la Jefatura de
Estudios

X
Seguir con la medida.

Con la formación del profesorado se pretende la mejora en la docencia y la enseñanza, tanto para el
profesorado y por consiguiente para nuestro alumnado.

Se  trata  de  abordar  la  formación  como un  aumento  de  nivel  del  centro,  al  enmarcarse  en  una
participación más ambiciosa y valiente, así como, ofrecer un mayor desarrollo profesional, ya que
permitirá al profesorado adquirir herramientas y métodos de enseñanza y aprendizaje nuevos.

Las temáticas a trabajar en el PLAN DE FORMACIÓN para el curso 2023-2024 son:

• Primeros Auxilios y Salud Mental.

• LOMLOE

• BICÁCARO – PLAN DE IGUALDAD.

6.-     EVALUACIÓN         DE         LA      PROGRAMACIÓN         GENERAL     ANUAL.      

6.1.- Concreción del proceso de evaluación de la Programación General 
Anual.

• El Consejo Escolar evaluará la PGA (Art. 127 de la LOE)

• El Claustro aprobará y evaluará los aspectos educativos de la PGA (Art. 129 de la LOE)

• La Dirección aprobará la PGA mediante Resolución (Art. 132 de la LOE)

• En las sesiones de CCP, Consejo Escolar se evaluará el grado de cumplimiento de la PGA 
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(Art. 43.1 del Decreto 81/210) teniendo en cuenta los indicadores de mejora (2.3 de la Orden 
de 9 de octubre de 2013) aprobado por el Consejo Escolar a propuesta de la comisión de 
coordinación pedagógica y del Claustro, y que serán explicitados en la Programación General
Anual.

•
6.2.- Indicadores de mejora:

1.-  El  Plan  de  Mejora  está  diseñado  de  forma  realista,  sencilla,  operativa  y  con  capacidad  de
constatar resultados.

2.- Las programaciones tienen un enfoque competencial.

3.- Los agrupamientos del alumnado respetan la diversidad.

4.- El apoyo se ha organizado de forma inclusiva para atender mejor a la diversidad y alumnado en
situación de riesgo o fracaso escolar.

5.- La metodología propuesta en las programaciones ayuda a la mejora del rendimiento escolar.

7.-         NORMATIVA     APLICADA:      

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (BOE de 4), Ley

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de de Educación (LOMLOE).

• Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

(BOE núm. 238, de 1 de octubre de 2014) (BOC de 7 de agosto de

2014)

• Decreto  106/2009,  de  28  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  función

directiva  en  los centros docentes públicos no universitarios

dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Orden  de  1  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  desarrolla  la

organización y funcionamiento de los equipos de orientación educativa

y psicopedagógicos de zona y específicos de la Comunidad Autónoma

de Canarias (BOC nº 181, de 14 de septiembre).

• Decreto 81/2010, de 8 de julio (BOC núm. 143, de 22 de 

julio por la que se regula la Atención a la Diversidad. 

MODIFICACIONES ORDEN DE 9 DE OCTUBRE DE 2013 Y 

ORDEN DE 16 DE JULIO DE 2019.

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la

diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la

Comunidad Autónoma de Canarias. (BOC 46 de 6 de marzo)

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la

Formación Profesional.
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• Decreto  142/2018,  de  8  de  octubre,  por  el  que  se  establece la

ordenación y el currículo de las enseñanzas y la certificación de idiomas

de régimen especial para la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC

núm. 200, de 16 de octubre).

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de

mujeres y hombres (BOE núm. 71, de 23 de marzo).

• Ley 1/2010,  de 26  de  febrero,  Canaria  de  Igualdad entre  mujeres  y

hombres (BOC núm. 45, de 5 de marzo),

• Ley 8/2014, de 28 de octubre,  de no discriminación por  motivos  de

identidad  de género y de reconocimiento de los derechos de las

personas transexuales (BOC núm. 215, de 5 de noviembre)

• Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,

de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento

Civil (BOE núm. 15, de 16 de febrero)

• La Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores

(BOC núm. 23, de 17 de febrero).

• Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia

en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Reglamento de la UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en

lo  que respecta al tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre

circulación  de  estos  datos  y  la  Ley Orgánica de 3/2018, de 5 de

diciembre , de Protección de Datos Personales y garantía de  los

derechos digitales, así como las Resoluciones y Orden por la que se

registran las actividades de tratamiento de datos personales que afecta a

los centros educativos.

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla  el  Decreto

81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico

de los centros docentes públicos no  universitarios  de  la  Comunidad

Autónoma  de  Canarias,  en  lo  referente  a  su organización y

funcionamiento. (BOC de 16).

• Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento

por el que se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del

absentismo escolar y del abandono escolar temprano en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de Canarias.
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• Resolución 816 de 30 de junio de 2022 de la  Dirección General  de

Ordenación,  Innovación  y  Calidad  de  la  Consejería  de  Educación,

Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias por la que

se constituye en los centros educativos no universitarios sostenidos con

fondos  públicos  la  persona  coordinadora  para  el  bienestar  y  la

protección del alumnado.

• Resolución  de  4  de  abril  de  2023,  por  la  que  se

establece  el  calendario  escolar  y  se  dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las

actividades  de  comienzo  y  finalización  del  curso

2023/2024,  para  los  centros  de  enseñanzas  no

universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Instrucciones sobre la Evaluación, Promoción y titulación en las etapas

de  Educación  Infantil,  Educación  Primaria,  Educación  Secundaria

Obligatoria y Bachillerato, de aplicación en el curso escolar 2023-2024.

• Resolución 23 de  enero  de  2019 del  Viceconsejero  de  Educación y

Universidades por la que se dictan instrucciones sobre prevención y

seguimiento del   absentismo  escolar y del abandono temprano en los

centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Resolución núm. 575 de la Dirección General de Ordenación,

Innovación y Calidad, de 18 de marzo de 2021 por la que se actualiza el

protocolo para el acompañamiento al alumnado trans* y la atención a la

diversidad  de  género  en  los  centros  educativos públicos  y  centros

concertados  sostenidos  con  fondos  públicos  de  la  Comunidad

Autónoma de Canarias y su posterior actualización.

• Resolución núm. 23/2021, de 26 de abril de 2021, de la Viceconsejería

de Educación, Universidades  y  Deportes  por  la  que  se  registra  el

tratamiento de datos personales gestionados por esta Viceconsejería de

Educación, Universidades y Deportes.

• Decreto  106/2009,  de  28  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  función

directiva  en  los centros docentes públicos no universitarios

dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, modificado por

el Decreto 121/2015, de 22 de mayo.

• DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a

la diversidad    en  el  ámbito  de  la  enseñanza  no  universitaria  de

Canarias. (BOC num.46 de 6 de marzo)
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• Orden de 7 de junio de 2007, por la  que se regulan las medidas de

atención  a  la diversidad en la enseñanza  básica en la Comunidad

Autónoma de Canarias (BOC nº 124, de 21 de junio)

• Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones

sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros

escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Orden de 13 de diciembre de 2010 por la que se regula la atención al

alumnado  con necesidades específicas de apoyo educativo en la

Comunidad Autónoma de Canarias,

• Resolución  de  31  de  agosto  de  2012,  de  la  Dirección  General  de

Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, por la que se dictan

instrucciones complementarias a la Orden de 1 de septiembre de 2010,

por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de los equipos

de orientación educativa y psicopedagógicos de zona y específicos de la

Comunidad Autónoma de Canarias.

•  Decreto  30/2023,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  establecen  la

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la

evaluación  y  la  promoción   en  la  Educación  Primaria,  así  como  la

evaluación, la promoción y la titulación en la Educación  Secundaria

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional (BOE núm. 275,

de 17 de noviembre).

• Resolución  de  la  Viceconsejería  de  Educación,  Universidades  y

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y

funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso

2023-2024.

• Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y

Calidad por la que se publican las instrucciones para el desarrollo del

aprendizaje  sostenible  (Red Educativa Canarias-InnovAS),  durante el

curso 2023-2024 en centros públicos de Educación Infantil, Primaria y

Secundaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Ley 2/2022, de 6 de junio, por la que se establece el régimen jurídico de
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alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de

COVID-19 en Canarias y especialmente en el anexo III. 1. Asimismo,

los documentos actualizados están publicados en el siguiente sitio web:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/covid-19/ con 

Instrucciones, medidas y comunicados:

• http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/

Este  documento  recoge  la  planificación  académica:  organización  y
funcionamiento,  proyectos,  programaciones,  horarios,… basado en  la
memoria  del  curso anterior,  por  lo  que es  un documento vivo y por
tanto, modificable a lo largo del curso escolar.

 66 / 66


	1.- DATOS DEL CENTRO:
	1.1.- SITUACIÓN DE LAS INSTALACIONES, EQUIPAMIENTOS Y RECURSOS.
	1.2 MEMORIA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO

	2.- ÁMBITO ORGANIZATIVO:
	2.1.- OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO
	2.2.- CALENDARIO CURSO 2023-2024
	2.3.- CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE LAS ACTIVIDADES.
	2.3.1.- EJES – PROYECTOS
	2.3.2.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

	2.4.- TRANSPORTE ESCOLAR
	2.5.- PROPUESTA DE LOS DEPARTAMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS
	2.6.- INDICADORES PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO:
	2.7.- PLAN DE SUSTITUCIONES DE CORTA DURACIÓN
	2.7.1 LAS ACTIVIDADES A REALIZAR:


	3.- ÁMBITO PEDAGÓGICO
	3.1.- LÍNEAS PRINCIPALES:
	3.2.- OBJETIVOS PARA EL CURSO 2023-2024 DESDE LA CEFPAFD:
	3.2.1.- EJE 1.- CALIDAD, EQUIDAD, IGUALDAD E INCLUSIÓN.
	3.2.2.- EJE 2 .- EDUCACIÓN INFANTIL 0-3 AÑOS.
	3.2.3.- EJE 3 .- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS.
	3.2.4.- EJE 4.- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE.
	3.2-5 EJE 5.- ENTORNO EDUCATIVOS SOSTENIBLES.
	3.2.6 EJE 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL
	3.2.7 EJE 7- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN

	3.3.- MEDIDAS ATENCIÓN DIVERSIDAD 2023-2024
	3.3.1.- Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo:
	3.3.2.- Objetivos para atender a la diversidad
	3.3.3.- Criterios para la priorización de la evaluación psicopedagógica
	3.3.4.- Actuaciones para atender a la diversidad
	3.3.5.- Agrupamientos para atender a los alumnos con NEAE en el aula de educación especial
	3.3.6.- Evaluación y seguimiento
	3.3.7.- Coordinación
	3.3.8 .- 1º y 2º del Programa de Diversificación Curricular (PDC) (LOMLOE)

	3.4.- LAS ORIENTACIONES PARA CONCRETAR EN LA EDUCACIÓN EMOCIONAL EN LAS ASIGNATURAS.
	3.5.- Participamos en el programa EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN Coordinadores:
	3.5.1.- OBJETIVOS ANUALES DEL PLAN DE GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN
	3.5.2.- EMPRENDIMIENTO
	3.5.3 ERASMUS+
	3.5.4.- AICLE (El Aprendizaje Integrado de Contenidos en Lenguas Extranjeras )

	3.6.- COORDINACIÓN ENTRE CURSOS Y CICLOS.
	3.6.1.- COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA
	3.6.2.- COMISIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
	3.6.3.- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN
	3.6.4.- EQUIPOS DOCENTES DE GRUPO
	3.6.5.- COORDINACIÓN ENTRE ETAPAS

	3.7- CRITERIOS GENERALES SOBRE METODOLOGÍA
	3.7.1.- Orientaciones generales sobre organización.
	3.7.2.- Orientaciones generales sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	3.7.3.- Orientaciones para la organización de los contenidos.
	3.7.4.- Orientaciones para la planificación de las actividades:
	3.7.5.- Uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

	3.8.- CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN.
	3.8.1. Información al alumnado y a sus madres, padres o a las personas que lo representan legalmente del proceso de evaluación y calificación

	3.9.- PROYECTO DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE SOSTENIBLE (PIDAS)
	3.9.1.- El eje temático “Educación Ambiental y Sostenibilidad”
	3.9.2.- Eje temático: Promoción de la Salud y Educación Emocional.
	3.9.3.- Eje temático "Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género"
	3.9.4.- Eje temático: Comunicación Lingüística, bibliotecas y radios escolares.
	3.9.5.- El eje temático Patrimonio social, cultural e histórico Canario.
	3.9.6.- Eje temático: Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad.
	3.9.7.- Eje temático: familia y participación educativa.
	3.9.8.- Eje temático: Arte y Acción Cultural


	4.- ÁMBITO SOCIAL
	4.1.- Acciones programadas para la mejora del rendimiento escolar, el desarrollo del Plan de Convivencia y la Prevención del absentismo y abandono escolar:
	4.2.- Plan de convivencia y Coordinación para el bienestar
	4.2.1.- Profesor de Bienestar
	4.2.2.-Acoso Escolar.

	4.3.- Utilización del centro por otras instituciones.

	5.- ÁMBITO PROFESIONAL
	6.- EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL.
	6.1.- Concreción del proceso de evaluación de la Programación General Anual.
	6.2.- Indicadores de mejora:

	7.- NORMATIVA APLICADA:

